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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 1976 para el Juramento 
y loma de posesión de su cargo de Alcalde de Madrid del 
txcel r' .e~ ¡Slmo señor don Juan de Arespacochaga y Felipe, 
P:esldlendo el acto el Vicepresidente para Asuntos del Inte­
~r y Ministro de la Gobernación, excelentísimo señor don 
cl ~el Fraga Iribarne; ocupando lugares en la presidencia 
Ar calde de Madrid, excelentísimo señor don Juan de 
tis~pacO:haga y Felipe; el ex Alcalde de Madrid excelen­
Vi o s~nor don Miguel Angel García-Lomas y Mata; el 
¡.¡~'presldente para Asuntos Económicos y Ministro de 
el M·n~a, excelentísimo señor don Juan Miguel Villar Mir; 
Anlo~lstz? d~ Obras Públicas, excelentísimo señor don 
Vivien~ aldes y González Roldán; el Ministro de la 
cenle . f'Gexcelentísimo señor don Francisco Lozano Vi­
ral e~ e 1 obernador militar en funciones de Capitán Gene-, "ce e r . 
d Cabe n ISlm? . señor don Alfredo Espiga Bordagorry; 
iso. e{~~dor Civil, excelentísimo señor don Jesús García 

, Irector general de Administración Local, ilustrí-

simo señor don Antonio Gómez Picazo, y el Presidente de 
la Diputación Provincial de Madrid, excelentísimo señor 
don Jos' M1lftí ez Emperador; ocuparon además lugares 
prefe¡:entes én los estrados el ex Ministro de la Vivienda 
exceleatísiIllf) señor don Vicente Mortes Alfonso, el ex Mi­
nis ro dS IMonnación y Turismo excelentísimo señor don 
L~n Herr,erc¡. Esteban y el Director general de Seguridad, 
ext:el'entísimo ~tr?t don Víctor Castro Sanmartín; y en los 
escaños, además de diversas Autoridades y Jerarquías, los 
miembro!Lde la Corporación, presididos por el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Suevos Fernández.-Asistieron el 
Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, VilIoria Martínez, Planelles Guerrero, Huete 
Morillo, Bañales Novella, Buceta Facorro, Carralero Massa, 
Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodrí­
guez, Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, González 
Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez 
González, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez 
Emperador, señorita Martínez Montero, y señores Miraved 
del Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Rodríguez del 
Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio cesantes, señores P~llón Díaz, Alva­
rez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja 
González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
González ,Fernández y Pita Ramudo; el Gerente municipal 
de Urbanismo cesante, señor González de Diego, y el Inter­
ventor de Fondos Municipales, señor ArnílU Bernia. 

Excusaron su asistencia los Concejales señores Puig 
Maestro-Amado y Reyes Morales. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

El Secretario general dio lectura al Real Decreto 830 
de 1976, de 23 de abril, del Ministerio de la Gobernación, 
concebido en los siguientes términos: 

"De conformidad con 10 prevenido en el artículo sép­
timo de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
texto articulado aprobado por el Decreto de once de julio 
de mil novecientos sesenta y tres, y a propuesta del Minis­
tro de la Gobernación, 

Cesa en el cargo el Alcalde de Madrid, don Miguel 
Angel García-Lomas y Mata, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil novecien­
tos setenta y seis.-JUAN CARLOS.-El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Fraga Iribarne." 
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Seguidamente, el Secretario general dio lectura al Real 
Decreto 832/1976, de 23 de abril, del Ministerio de la 
Gobernación, que dice: 

"De conformidad con 10 prevenido en el artículo sép­
timo de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
texto articulado aprobado por el Decreto de once de julio 
de mil novecientos sesenta y tres, y a propuesta del Minis­
tro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Alcalde de Madrid a don Juan de 
Arespacochaga y Felipe. 

Dado en Madrid, a veintitrés de abril de mil nove­
cientos setenta y seis.-JuAN CARLOs.-El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Fraga Iribarne." 

A continuación juró el cargo ante el Crucifijo y sobre 
los Santos Evangelios don Juan de Arespacochaga y Felipe, 
pronunciando la siguiente fórmula: 

"Juro servir a España, con absoluta lealtad a Su Majes­
tad el Rey, estricta fidelidad a los principios básicos del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino, poniendo el máximo celo y voluntad en el cum­
plimiento de las obligaciones del cargo de Alcalde del Ayun­
tamiento de Madrid para el que he sido nombrado." 

El excelentísimo señor Vicepresidente del Gobierno 
para Asuntos del Interior y Ministro de la Gobernación 
contestó: "Si así 10 hacéis, Dios y España os 10 premien, 
y si no, os 10 demanden." 

Seguidamente, el excelentísimo señor Vicepresidente 
del Gobierno para Asuntos del Interior y Ministro de la 
Gobernación hizo entrega al señor Alcalde del Collar 
y Bastón de Mando y demás insignias del cargo del que 
tomó posesión. 

Acto seguido, el Alcalde saliente, excelentísimo señor 
don Miguel Angel García-Lomas y Mata, pronunció las 
siguientes palabras: 

"Excelentísimo señor Vicepresidente, excelentísimos 
señores Ministros, excelentísima Corporación Municipal, 
excelentísimos e ilustrísimos señores. Señoras y Señores: 

Hace casi tres años, el diecinueve de julio de mil nove­
cientos setenta y tres, en este mismo lugar, recibía del 
actual Presidente del Gobierno el mayor honor de mi vida 
pública: las insignias de la Alcaldía de Madrid. 

En aquella ocasión prometí 10 único que estaba en mi 
mano: trabajar con plena entrega al servicio del pueblo 
donde nací. Muchos de vosotros sabéis ciertamente que 10 
he hecho hasta el límites de mis fuerzas. 

Dos han sido las ideas fundamentales de esta honrosa 
e intensa · tarea: modernizar la organización del Ayun­
tamiento con arreglo a la Ley Especial para el Municipio 
y dotar a Madrid de una infraestructura para su desarro­
llo natural y para el justo equilibrio de sus diversas zonas. 

Todo 10 que se haya conseguido hay que atribuirlo, en 
primer término, a la Corporación, a los Concejales, a los 
Delegados de Servicio, a los funcionarios y a las diver­
sas Empresas municipales que, con su abnegado afán por 
Madrid, han sido mis eficacísimos colaboradores, y a los 
que, en este momento, quiero dedicar con toda mi alma mi 
agradecimiento y mi amistad. 

Tengo que agradecer también a la Administración 
Central y demás autoridades su preciosa comprensión 
y ayuda con particular referencia a los Ministerios con 
los que el Ayuntamiento ha tenido una mayor relación, 
como son los de la Gobernación, Hacienda, Obras Públi­
cas, Vivienda y Comercio. 

De un modo muy especial se concreta esta gratitud en 
el Presidente del Gobierno, don Carlos Arias Navarro, 
a cuya autoridad y magisterio se une su excepcional expe­
riencia como Alcalde de Madrid, y de quien he recibido 
las mejores atenciones y consejos. 

Ofrezco, en fin, mi profunda gratitud al pueblo de 
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Madrid en sus portavoces, en los medios de com ' , 
social y en los cronistas e informadores mun¡'cI' ulU

l caclón 
. . d d pa es q con sus testlm0l110S y eman as, sus críticas y p . ~e, 

nes, han sido para mí el mejor estímulo. roposlcl(). 
Ahora tengo la gran satisfacción de que me s 

la Alcaldía un hombre cuya condición humana y uce~a ,en 
nal conozco y admiro por haber coincidido Con éro eSI(). 
chas etapas del servicio a la comunidad. En él en ,tUu­
la noble tradición de inteligencia y entrega que en :.r?slgue 
tU? P?de apreciar de cerca .en.la figura de su paJr~~ven­
N Icolas de Arespacochaga, mSlgne Ingeniero de Ca ,don I1Uno 

Estoy seguro de que Juan de Arespacochaga n t' 
Alcalde desde hoy, hará honor a tan relevantes c~al~sdro 
e~ el servi00 al pue~lo _ de Madr~d, en el servicio a t~: 
mis convecmos madnlenos, a qUIenes dedico emoCÍon d 
mente mi último saludo de Alcalde y a los que deseo t~~­
las venturas que se merecen. 

En estas breves palabras de despedida he procurad 
evitar cualquier especi~ de cró?ica, balance o personalistUo~ 
N (). obstante! como fmal, qUIero ha~er dos afirmaciones 
solemnes teniendo al pueblo de Madnd por testigo: 

Primera: Que soy y seré fiel a las lealtades que he 
jurado a nuestro Caudillo Franco y a nuestro Rey Juan 
Carlos Primero. 

Segunda: Que he entregado mi corazón al servicio de 
Madrid, y que aquí os lo dejo maltrecho, pero enamorado," 

Las palabras del excelentísimo señor don Miguel Angel 
GarcÍa-Lomas fueron acogidas con vivas muestras de entu­
siasmo. 

A continuación, el Alcalde Presidente pronunció las 
siguientes palabras: 

"Señor Vicepresidente del Gobierno, señores Ministros, 
excelentísimo señor don Miguel Angel GarcÍa-Lomas, 
Señoras y Señores: 

Sea mi primera frase de agradecimiento para Su Majes­
tad el Rey por haber aceptado la propuesta que el Minis­
tro de la Gobernaci?n, aquí presente, le hizo de mi nom­
bre para ocupar la Presidencia del Ayuntamiento de 
Madrid. Yo ruego al señor Vicepresidente del Gobierno 
haga presente al Rey mi devoción personal, unida a mi 
esperanza en su regia persona, 

Al Ministro Fraga, aquí presente, huelga mi adhesión 
pública. La he hecho con frecuencia, y es bien notorio que 
me une a él, principalmente, mi admiración. Recibe, pues, 
querido Ministro, en este acto público y lugar ~an rep~e' 
sentativo para la vida madrileña y aun para la Vida, naclO' 
nal como es su Casa de la Villa, la renovación de mi afecto 
y de mi lealtad. , 

Dos recuerdos para dos Alcaldes de Madrid, El pn' 
mero, para don Carlos Arias Navarro. En esta Casa, du­
rante mucho tiempo, seguirá siendo don Carlos, 10 cual : 
buena prueba de que la huella que dejó es tan profun 

que suena y resuena y resonará por tiempo en la Casa, 
Creo que la mayor alegría que se le puede dar al que es 
hoy nuestro Presidente del Gobierno es decirle que fu; ~~ 
Alcalde de excepción, y que, de hecho, todos los espano , 

d e esa sensl' tenemos en este momento la esperanza e qu, ue 
bilidad especial que hace falta para regir una Ciudad, Y qles 
él tiene tan acreditada, le valga en los momentos ~:u:lde 
de compás seguro en una gran empresa de la que es e 
de porte nacional. ~fgud 

Y un segundo recuerdo para un segundo Alcalde, I,gas 
Angel GarcÍa-Lomas. Nos preciamos ambos de ser amta~OS 

d d h h · M' 'meros con mutuos es e ace muc o tiempo. IS pn 'das de 
con él se enlazan con los de personas muy quefl o por 

b ' . t Le conozc , am os y que ya no estan entre noso ros. 'feeto tiene 
tanto, de una manera profunda, por lo que mi a na gran 
ambas componentes, objetiva y subjetiva. Junto a ucorazóD, 
capacidad personal tiene Miguel Angel un gran 
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== rsonas con los sen.timientos se!1sible~ son sie~pre 
y las ~mente sinceras. Smceras consIgo mIsmo y smce­
profun los demás. Son personas sobre todo que se entre­
ras con de ello es bien patente el hecho de que Miguel 
gan, f haya dejado en esta Casa 10 más importante ~ue un 
Ang~ puede dejar, porque se trata de la entrega sIempre 
~o01 re ible de la propia salud. Yo me atrevo, en nombre 
Irrevers . 1 M" d 1 G b . , , M nicipio a deCIr a mlstro e a o ernaClOn, aqUl 
del ~e que' será de justicia y nos servirá a todos de 
pr~~~~cc¡ón proponerle para la Medalla de oro de Madrid, 
sa lizando la propuesta de manera procedente. 
fo rrn

Uego a la Alcaldía de la capital del Reino de manera 
inesperada, pero i1usi~nad~. ~~y madJil~ñOd Aq~í ha tr~.ns­
currido buena parte

d 
le mI. n~nez, tdo a . a e mlsh~stu lOS, 

la de mi boda y la e nacImIento e mIs nueve lJOS. 
Pero mi apellido es muestra clara de un abolengo de 
a estirpe me honro. En las próximas y lejanas tierras 

c~Ycaínas se encuentran las tumhas de mis antepasados, 
VIZ • , h 'ld t' esas casas solanegas tanto mas uml es cuan o mas 
Y·ejas. En ese país verde, coautor de la unidad española, 
:~ el que hoy sangrientos estilos que jamás le pertenecie­
ron alza un puñado de extremistas bajo banderas ayer in­
ventadas. No es vana ni inoportuna esta alusión a las tierras 
de mis mayores, a las que guardo por ello profundo afecto 
y simpatía porque con ello mi presencia como máxima auto­
ridad de la capital del Reino es, en cierto modo, símbolo 
de unidad y de vocación nacional de una capital que 10 es 
de todo el Reino. 

Permítaseme todavía otra calificación personal, no in­
oportuna para quien se presenta con modestia al pueblo 
madrileño explicando su vocación y su talante. 

Soy hombre del Movimiento, porque mi vida ha trans­
currido prácticamente dentro de él y porque en años bien 
jóvenes empecé a protagonizar sus singladuras. En la mitad 
de la cincuentena la historia es bien abultada y la mía muy 
clara. Si volviera a vivirla la reproduciría tal y como ha 
sido, sin una vacilación y sin una duda. Pero la Historia 
está ya escrita y el futuro está por hacer. Encuentro inútil, 
en todo caso, y candoroso en el mejor de ellos, escribir 
mirando hacia atrás. El futuro se escribe cada mañana, y en 
esta hoja en blanco hay que escribir una historia nueva, 
a la que no restaré mi protagonización obligada, en el cam­
bio pendiente al que me insc"ribo con absoluta convicción, 
y Con la clara conciencia de que es nuestro deber como 
hombres del momento actual. 

En mi afecto a Fraga se mezclan una lealtad y una com­
penetración plena en cuanto a actitudes. Como entiendo que 
las personas deben definirse siempre, sirva 10 que antecede 
como definición personal. 

~leg~ a la Alcaldía de la capital del Reino, y no soy ni 
tan IntelIgente ni tan osado como para intentar repentizar 
no u~as soluciones, sino el análisis de sus problemas. Creo 
que llene esta ciudad las mismas complicaciones que todas 
~s grandes concentraciones urbanas, concentraciones ciu­
adanas en donde se pone a prueba la convivencia, porque 

:s ~onde antes la libertad de cada uno hiere antes la libertad 
~/s demás. No es de extrañar que exista un talante ciu-
~no que pueda hacer agrio e individualista el carácter de 

ca uno y más difícil la convivencia de todos. 
y d~' bi~~ prometo con fuerza decidida poner mi trabajo 
ca lcaclon plena para resolver los problemas de la ciudad, 
aq~,el correspondiente equipo, paralelamente solicito desde 
los 1, c~n. e~tusiasmo y con absoluta convicción, que todos u;a nlenos nos ayuden también, porque solamente con 
hag;ud,a es posible llegar a una perfección ciudadana que 

11 mas llevadera la vida de la ciudad. 
SUs r ~gO también una llamada a la Prensa, que a través de 
los ~e~ctor.es acred~tados en esta. C.~sa, ~ siendo como s~n 
en est Os mformattvos de la Opl1l10n clUdadana, tendran 

a Casa, como siempre, con prontitud y exactitud, 
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cuanta información deseen, y tengan la seguridad absoluta 
de que sus críticas fundadas estarán siempre presentes ante 
esta Alcaldía, teniendo en cuenta que su misión no puede 
ser otra que ayudar a formar esa conciencia ciudadana. 

y ahora un saludo a los funcionarios de esta Casa. Son 
decenas de miles. Abarcan, puede decirse, todas las activi­
dades laborales y ofrecen todos los niveles de profesión. 
Todas mis palabras están directa o indirectamente dirigidas 
a ellos. Debo señalar aquí que quizá toda España es cons­
ciente de que tenemos entre los servidores de la Adminis­
tración municipal personas realmente muy preparadas desde 
el punto de vista técnico, y tengo mucho interés en hacerlo 
resaltar aquí. 

A través del programa de un Alcalde nuevo tendrán que 
añadir un punto más a la ya apretada exigencia de su que­
hacer cotidiano. Yo 10 espero de todos ellos, porque hoy no 
hay más bello y sugerente programa que el de laborar en 
la convivencia, y como no hay mayor yunque para ello que 
la ciudad, 10 que sea de nuestras ciudades, desde esta que 
es capital del Reino hasta la más pequeña, las que forman 
la España entera, 10 será del país que tenemos en nuestras 
manos y que hemos de dejarlo mejorado y limpio en las 
manos de los que han de seguirnos. 

Si existen prelaciones en esta mejora, yo pienso que los 
barrios periféricos que se han añadido a esta ciudad, que, 
como todas, no crece desde dentro como la corteza de los 
árboles, sino desde fuera con sucesivos añadidos, las nece­
sidades apremiantes van más de prisa que la planificación 
rigurosa. Ello debe merecer nuestra atención preferencial. 

En esta labor, como en todas las demás, han de secun­
darme con un entusiasmo que ya conozco en cada uno de 
los Concejales de este Ayuntamiento. Son los más carac­
terizados representantes de los madrileños y tienen a su 
favor el que han venido por vocación propia; me gustaría 
que en mi mandato, inútil si no cuento con su colaboración 
absoluta, tuviera lugar una ampliación de sus actividades 
positivas con la apertura, si es posible, de nuevos distritos 
que permitieran un mayor y más íntimo contacto de los 
ciudadanos con sus regidores. 

España entera se encuentra en un momento de eclosión, 
con los riesgos y con las esperanzas que es en cierto modo 
motor de esos períodos de actividad eficaz. Vamos a intentar 
mejorar la ciudad porque es la nuestra y porque es además 
capital del Reino; y esta firme decisión de hacerlo es quizá, 
pero es también nada menos, que el compromiso con que 
un nuevo Alcalde de esta Villa quiere entrar, sin desme­
recer, en la serie brillante de los que a 10 largo de la historia 
madrileña le precedieron en el cargo." 

Las palabras de la Alcaldía Presidencia fueron larga­
mente aplaudidas. 

A continuación, el Vicepresidente del Gobierno para 
Asuntos del Interior y Ministro de la Gobernación, exce­
lentísimo señor don Manuel Fraga Iribarne, dijo: 

"Señor Alcalde, señores Concejales, excelentísimo señor 
Vicepresidente y señores Ministros. Señoras y Señores: 

Es para mí un especial motivo de satisfacción el asistir 
a esta solemne toma de posesión del nuevo Alcalde de 
Madrid. Ante todo, porque ella me permite expresar públi­
camente mi gratitud y la de todo el Gobierno al Alcalde 
saliente, por sus grandes servicios que culminaron en esta 
situación de su salud de la que le deseamos un pronto resta­
blecimiento, y de la que puede sentirse satisfecho y es la 
mejor prueba de su dedicación. 

También, porque me da ocasión de dirigir un especial 
saludo a esta ilustre Corporación, representante de la Villa 
y Corte, de este gran Madrid, capital de España. 

Madrid es una ciudad extraordinaria. Quizá su famoso 
cielo y su agua famosa también necesiten de más cuidados 
que cuando eran de por sí las mejores de Europa. Pero el 
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"castillo famoso" ha tenido un destino ejemplar. Fue cabeza 
de un gran imperio siendo una pequeña Villa. Supo adap­
tarse a las más difíciles circunstancias de una compleja 
Historia. Conoció a los severos aristócratas del tiempo de 
los Austrias, y escuchó los donaires de Lope y las sátiras 
de Quevedo. Se adaptó a los aires europeos en el XVIII, 
cuando los Barbones la modernizaron y ensancharon, no 
sin resistencias de los castizos. Simbolizó el Dos de Mayo 
la voluntad de un pueblo de sobrevivir, a su manera, antes 
que someterse a otras ideas y a otras voluntades. Peleó un 
siglo entero por encontrar una fórmula para la vida política 
moderna. Sufrió en su carne la tragedia de la que sin duda 
ha de ser la última de las guerras civiles epañolas. Como 
el ave Fénix, renació de sus cenizas, para ser hoy esa gran 
ciudad que admira a propios y extraños, llena de pujanza, 
de vitalidad y, por supuesto, de problemas. 

En segundo lugar, celebro esta ocasión, porque en ella 
vamos a dar su vara al primer Alcalde de Madrid nombrado 
por nuestro Rey, Don Jua'n Carlos Primero. Muchas cosas 
están pasando en estos meses, que pronto serán Historia. Con 
naturalidad, el país está iniciando una nueva etapa. El Rey 
y el pueblo se están encontrando en ella con absoluta lealtad 
y ·eficacia. Madrid es su Corte, 10 que no constituye un pri­
vilegio, sino una honrosa carga. A menudo se habla del 
centralismo madrileño y de su desinterés por el resto del 
país. Nada más falso ni más injusto, porque este gran 
Madrid 10 hemos hecho todos los españoles, y ahí están el 
Centro Gallego, el Círculo Catalán y tantas otras ej emplares 
Casas Regionales para testimoniarlo. Pero siempre debe­
remos recordar a cuánto nos obliga, señores munícipes de 
esta Villa y Corte, al servicio del Rey y de España entera. 

En tercer lugar, quiero decir que Madrid, por cuanto 
he dicho, es un ejemplo vivo de los problemas especiales de 
las grandes urbes de nuestro tiempo. 

La vieja ciudad ha explotado, y una constelación de 
barriadas nuevas o incorporadas espera la creación de todos 
los servic;ios que les den una verdadera posibilidad de vida 
civilizada y a escala humana. Bien está mantener las viejas 
glorias del pasado, pero hemos de aceptar de cara el desafío 
del presente, para merecer la aprobación del porvenir. Estoy 
seguro, señor Alcalde, que con la ayuda de toda la Corpora­
ción y la eficaz asistencia de los Delegados de Servicio, vais 
a acometer esta tarea con cabeza, con decisión, con eficacia 
y con plena continuidad y consecuencia. Contad para ello 
con el pleno apoyo del Gobierno, y tened por cierto que 
vuestra tarea será de las que se perpetúan en algo que vale 
más que los monumentos y los mármoles: los corazones 
agradecidos de los hombres que van al trabajo dejando una 
familia segura y satisfecha; de las madres que cuentan con 
los servicios necesarios para una vida familiar digna, y de 
los niños que encuentran dónde jugar y un ambiente que 
no los oriente al desorden o al vicio. 

Señor Alcalde de Madrid: Has sido nombrado por Su 
Majestad el Rey para uno de los cargos más responsables 
del país. La vara que es símbolo de tu autoridad, es símbolo 
de la rectitud absoluta que todos los madrileños te vamos 
a exigir. Has de regir, con tus compañeros de Corporación, 
una de las grandes ciudades del mundo; uno de esos centros 
en que el espíritu universal precipita, a través de los siglos, 
un ambiente propicio a las grandes empresas humanas. Por 
aquí pasaron arquitectos y artesanos alemanes y flamencos, 
franceses y napolitanos; aquí dejaron sus ideas y testimonios 
hombres venidos · de las Indias Occidentales y de Filipinas, 
y ciudadanos de todas las Españas. Aquí escribió Cervantes, 
y criticó Larra, y actuaron grandes Embajadores y hombres 
de Estado famosos. Pero 10 mejor de todo es el pueblo, ese 
gran pueblo de Madrid, dispuesto siempre a hacer un Dos 
de Mayo por sus Reyes y por su España; a despedir ejem­
plarmente a un Caudillo ejemplar y a recibir gozoso otra 
vez a la Monarquía que fue su sostén y su orgullo. A ese 
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pueblo os debéis en cuerpo y alma. Nada vale nada . 
se hace por el pueblo, para el pueblo y con el puebl ~. no 
servís como él se merece, cumpliréis con vuestro °d ; lo 
sino, él y vuestra conciencia os 10 demandarán." e er ; 

Las palabras del Vicepresidente para Asuntos d I 1 
rior y Ministro de la Gobernación fueron, asimismo e la nte· 
mente aplaudidas. ' rga· 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minu 
de la tarde. to 

V'"'I"I"""""'II,,,·.,'U,.,·"·I""·"'I"I""'"·''''''" U."O"'I"I, . .,o"'I'·I"I'·"'I,O",.,'''''''''''''''''''\I'1/'11''''''''' '1 

Comitión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO. 

RIA EL DíA 21 DE ABRIL DE 1976.-Extracto.-Presiden ' 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos F~I~ 
nández.-Asisti~ron el Tercer. Tenie~te de Alcalde, señ~r 
Del Moral Megido; los Concejales senores Alvarez Cuesta 
Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo' lo~ 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez' del 
Manzano y López del Hierro, Por res Gil, Aparisi Mocholí 
De Aguinaga López, González Fernández y Pita Ramudo' 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor González d~ 
Diego.-Asistió también el Secretario general, señor Bar. 
cina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.° Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado yen 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso-Ad· 
ministrativo de la Audiencia Territorial, por Seconsa, S, A:, 
sobre licencia de instalación y apertura de un estable?· 
miento en la calle de Francisco Guzmán, 18, plant~ baJ~' 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía PreSidenCia 
por e! que se dispone, de conformidad con lo informado por 
Servicio. Contencioso, que la Corporación se pers~ne en J~ 
recurso mterpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencloso-A 
ministrativo de la Audiencia Territorial, por Urruzola, S~. 
ciedad anónima, sobre revocación de Dec~e!o, de 25 ba~ 
agosto de 1975, dictado por el Gerente mUniCipal de Ur 
nismo, en relación con licencia de construcción de un pa' 
bellón y almacén. , 'd cia 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldia Presl en al 
por e! que se dispone e! cumplimiento del oficio del Gen,er s 
Presidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a pe~tl~~. 
Civiles, por e! que se comunica que por Orden ?e a r elto 
dencia del Gobierno, de 8 de marzo Últim~,. ha SIdo ;ees~975, 
e! concurso anunciado por la de 20 de dlclemb~e este 
y, en su consecuencia, el nombramiento y . d,estlllo enaquín 
Ayuntamiento del Capitán de la Guardia Civll don ~o RíoS 
García Bravo, del Teniente de Infantería do~ ~dduar ~asiJio 
Torrejón y de! Teniente de la Guardia Ovil on 
Durán Barquilla. 'd da por 

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía ~resl ;~dO por 
el que se resuelve, de conformidad con l? mfor ersone 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se p 
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~ 
so interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­

en el.r~c~rativo de la Audiencia Territorial, por don Alfredo 
Adrn!OldS r Nieto sobre solicitud de abono de trienio sin 
Ferran o . . , a otras remuneraClOnes. 
absorcwn 

Personal 

7.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

P . nero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
rll l'f' d dI" , l da por el Tribunal ca l lca 01' e concurso-oposlclOn 

for~~~o al efecto, operarios del Depar~amento de Parques, 
cd

e
d· es y Estética Urbana a los aspIrantes que se rela­

J~r In a continuación, colocados por el orden de las califi-
Clonan . 1 Id b d . es alcanzadas por los mIsmos, con e sue o ase e 
cactOn d' 1 f" 1 3 f/J 6CJJ pesetas anuales, correspon lente a coe IClente " 
: íos del 7 por lOO sobre el sueldo base, dos pagas extra-

tnen . .. d 64 800 t 1 
d· arias incentIvo transltono e . pese as anua es, or m , . 

n los demás derechos y deberes consIgnados en los 
~c~~rdos y dis??siciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicaclOn : 

Don Angel Alumbreros Bilbao ...................... .. 
Don Germán Martín Cañeque .. ........ .... ........ .. 
Don Humberto Pérez Barandalla .... . ............ .. . . 
Don Antonio Magán Palacios ........................ . 
Don Sirviliano Casla Casla .. .. ...................... .. 
Don Pedro González González ..................... .. 
Don José Antonio González Rodríguez ....... .. .. . 
Don José Montero Fambuena ................. ... .. .. 
Don Clemencio Gutiérrez Gil .. ...................... .. 
Don Moisés Garda Santos ..... ......... ............ .. 
Don Fidel Izquierdo González ...................... .. 
Don Moisés Pérez Bonilla ....... .................. .. .. 
Don Manuel Pedro Pérez Morillo .... .. .. ..... .... . 
Don Benjamín Rodríguez Vales ..................... . 
Don Luis Esteban Martín ........................... .. 
Don Domingo Martín Martín ....................... .. 
Don Fructuoso Morales García .... .... ............ .. .. 
Don Félix Ayllón AleorIo ... .. ................ .. .... .. . 
Don Juan Constanzo Pavón ........ ...... ...... .... .. . 
Don Ramón Ceferino Cuesta Lozoya ......... ..... . 
Don Juan Villegas Quesada .......................... . 
Don Miguel Aguilera Zayas ...... .... .... .... ........ . 
Don Juan Francisco Tapias del Castillo .. .. .... .. . . 
Don Joaquín Ramón Suárez Vera ................. .. 
Don Segundo Sánchez Sánchez ....... ............ .. .. 
Don Emilio Alvarez Sánchez ........................ .. 
Don Pablo VilIarroel Gallardo ...... .............. .. .. 
~n Luis Alonso Calderón ........................... . 
D n Ambrosio Cerrada García .......... .. ........ .. . 

D
on Manuel Casas Sánchez ....... .................. .. 
On Francisco PI' arr C . D z o orneJo .............. .. .... .. 

Don Santos Zapata Cabrera ............... .. ........ .. 
Don Alfonso Maestro Pérez .... . .................... .. 
Don Francisco Olivares Delgado ................... .. 
~n yeb~s~ián Pérez Gómez ...... .... .... ............ . 
D n eronlmo Lozano Caballero .................... . 
~n fntonio Danche Gómez ........ .. .. .. .......... .. 
D n Eosé :t-uis Díaz Moya ............................. . 
~n J van sto Rey Martín .. ...... ........ .......... .. .. 
Don JOSé Pérez Sampayo ...... .................... .. .. 

n osé María Al G t" Do J ' egre u lerrez ...... .. ..... .. .. .. 
n ose Rufino C 1 '11 A b I Don J" a VI o rra a . . ...... .... .. . .. .. 

Don Les?S Perez Díaz .. .......... ...................... . 
Don A~s Cuéllar Sastamente ....................... .. 
Don F /rto Serna Aparicio ..... .................... .. 
Don J el!pe Vinuesa Barrero .......................... . 
Do u lan del B r' Go ' 1 nAif a no nza ez ....... .. ....... .... . 

onso Izquierdo Lombardía .. . . . ....... . . ... . 

Puntos 

10 
9,90 
9,90 
9,90 
9,90 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9 
9 
9 
9 
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Don José Pozo Villegas ................................ . 
Don Benigno Pérez Vega ............................ .. 
Don Federico Guerrero Sanz ......................... .. 
Don Eugenio Paniagua González .............. .. .... . 
Don Angel Sánchez Palomo ......................... .. 
Don Jesús Hernández Hernández .................. .. 
Don José Gutiérrez Fernández ...................... .. 
Don Julio Felipe Cerrada ............................ .. 
Don Félix Peinado Martín ........... .. .......... .. .. . 
Don Juan Sánchez Hernández ....................... . 
Don Lorenzo Rodríguez Araújo .................... . 
Don Francisco Aguilera Juárez . ................... .. 
Don Francisco Rocholl Barrinso ................ .... . 
Don Rafael Onieva Guerrero ........................ .. 
Don Juan Esteban Sánchez ...... ................ .... . 
Don Marcos Calderón Alvarez ..................... .. . 
Don Víctor Barroso Fernández ................ . .... . 
Don José Luis Díaz Perandones ................... .. 
Don Juan Sánchez Mellén .......................... .. 
Don Raimundo Toledo Fernández .................. .. 
Don Fulgencio Antón Muñoz ... .. .... ................ . 
Don Luis Serrano N úñez . .......... ......... ....... .. . 
Don Ramiro Fernández García ...... .... ............ . 
Don Felipe Gil Lucas ... ............ .. .... .. .... ...... .. . 
Don Ignacio Rodríguez Ruiz ...................... .. .. 
Don Antonio Medina Carbajal ................ ..... .. 
Don Francisco Palomo Sanguino .................... . 
Don Juan Papaseit Díaz .............................. .. 
Don Gregorio Ferrera Ruiz .......................... . 
Don Epifanio Martínez Estébanez .................. .. 
Don Guillermo Andrés de los Ríos Gaitán . ... . ... . 
Don Eleuterio Serradilla Alfonso ................... . 
Don J ulián González Vicente ......................... . 
Don Feliciano Pedro Crespo Rodríguez ........... . 
Don Jesús Madero García .. ... .... ... .............. .. .. 
Don Francisco Santana Chavero .... .. .. . .. ... ...... . 
Don Francisco Salado García ...................... .. 
Don Fernando Sanz Gómez ................ ...... .... .. 
Don Secundino Corral Gómez ...................... .. 
Don Félix Roldán Mayoral .......................... . 
Don Vicente Sánchez Miranda ................ ..... .. . 
Don Juan Manuel Ortiz Amores ........ .... .. ...... . 
Don Crescencio Sabio Pascual ......... .... .. ........ . 
Don Angel Martínez Buendía ..................... .. . 
Don Juan Carretero Carballar ...... . .......... ...... . 
Don Francisco Salvador Silva ...................... .. 
Don Florencio Rubio Rodríguez . ........ .. . ... .... . . 
Don Cayetano Masa Granjo ...... .... .. ............... . 
Don Juan Martín Serrano ............................ .. 
Don Pedro Román Parra ........ ... ............. .... .. 
Don Vicente Morato Benito .......................... . 
Don Fernando Aguilar Castro ....................... . 
Don Benito Arranz García .. .. ...... .... ............ . 
Don José Luis Ramírez Vega ........................ . 
Don Agustín Acuña Urbano .......................... . 

Puntos 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7,50 
7 
7 
7 
6,50 
6,50 
6,50 
6 
6 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,50 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don Lorenzo 
Velasco Alonso por no reunir el requisito exigido en el 
apartado a) de la norma 2 de la convocatoria por exceder 
en un año, ocho meses y siete días del límite máximo de 
edad señalado de cuarenta y cinco años, así como las de los 
aspirantes que se relacionan a continuación, por no haber 
presentado, dentro del plazo concedido al efecto, su docu­
mentación: 

Don Elías Nieto Hernández. 
Don Francisco Geijo Rubio. 
Don Aurelio Calzadilla Langa. 
Don Luis Ruiz Orea. 
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Don Saturnino Moreno Pérez. 
Don Pablo Arranz Rossi. 
Don Manuel Martínez Gallardo. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en la nor­
ma 10 de la convocatoria, corresponde a la Alcaldía Presi­
dencia formular propuesta adicional a favor de los aspirantes 
que, habiendo aprobado el concurso-oposición, tienen cabida 
en el número de plazas convocadas, a consecuencia de las 
anulaciones a que se hace referencia en el apartado anterior. 

8. ° Nombrar con carácter provisional y transitorio 
Habilitados-Pagadores de las nóminas del personal de plan­
tilla de Matadero y Mercados, para que ostenten la habi­
litación de forma coniunta con la de las nóminas del 
personal contratado de!" Matadero de las que ya son Habi­
litados, a don Guillermo Laborda Alienes y don José Luis 
García García, a fin de que ejerzan sus funciones de manera 
conjunta y solidaria, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Depositario de Fondos Municipales, debida­
mente conformada por el Interventor, y teniendo en cuenta 
10 dispuesto en los artículos 176, 178 y 179 y demás con­
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración Local, así como las bases de ejecución del 
presupuesto de esta corporación. 

9.° Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, se felicite y se conceda un premio 
en metálico de 5.000 pesetas, por una sola vez, al Ayu­
dante de Servicios Internos don Domingo López Moreno, 
por su intervención en el traslado de la Biblioteca Técnica 
al lugar que hoy ocupa, y corno reconocimiento a su ejem­
plar conducta en el desempeño del puesto de trabajo a que se 
halla adscrito. 

10. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una gratificación por servicios 
extraordinarios a cada uno de los funcionarios del Subgrupo 
Administrativo (Taquígrafos de Sesiones) doña Pilar More­
no Martínez y don Manuel Muncharaz Hernández, por la 
colaboración prestada en la sesión de la Comisión Especial 
de Presupuestos, celebrada el día 15 de diciembre del pasado 
año, que se prolongó hasta las dos de la madrugada; dicho 
gasto total, de 6.000 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

11. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don José Rodríguez González, 
Cabo del Departamento de Limpiezas, jubilado el día 27 de 
enero último, en concepto de premio por años de servicio, 
la cantidad de 27.878 pesetas, que se considera equivalente 
a tres mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo por el interesado, al amparo de la disposición 
adicional del acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regu­
lador de estos premios. 

12. Conceder, en trece expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas, de carácter graciable, y por 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los funcio­
narios que, asimismo, se relacionan: 

15.000 pesetas al Policía municipal don Fernando López 
Calleja para sufragar, en parte, los gastos que se originan 
con motivo del tratamiento médico a que está sometida su 
hija, con cargo al presupuesto de 1975, que rige interina­
mente. 

7.000 pesetas al operario del Matadero don Florencio 
García Esteban para sufragar, en parte, los gastos que se 
originan con motivo del tratamiento a que está sometida su 
hija, con cargo al presupuesto de 1975, que rige interina­
mente. 

8.000 pesetas al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Tomás García Hernández para sufragar, en parte, los gastos 
que se originan con motivo del tratamiento médico a que 
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=== está ~om~tida. su esposa, con cargo al presupuesto de 197" 
que nge mtennamente. . 

15.000 pesetas al Oficial electricista don Pedro 11 
García Cervigón para sufragar, en parte, los gastos anuel 
originan con motivo del tratamiento médico a que está ~ue se 
tida su hija, con cargo al presupuesto de 1975, que o~e. 
interinamente. nge 

A don Alfonso Sánchez Acero, operario del Depa ta 
mento de Limpiezas, en situación de baja por enferme~ d' 
en concepto de ayuda económica, el abono de un tercio ~. 
de sus haberes sobre los dos tercios que reglamentariament 
v~e?e percibiendo en la actualidad, con ;f~ctos desde el 29 d: 
dICIembre de 1975, y por un plazo maXlmo de seis meses 
salvo que antes se produzca su restablecimiento y cons': 
guiente reincorporación al servicio activo, con cargo al pr~. 
supuesto de 1975, que rige interinamente. 

15.000 pesetas al Conserje de grupos escolares don José 
Arias Tamayo para sufragar, en parte, los gastos que se 
originan con motivo del tratamiento médico a que está Sorne. 
tida su hija, con cargo al presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

15.000 pesetas al Policía municipal don Antonio Martín 
Cortón para sufragar, en parte, los gastos que se originan 
con motivo del tratamiento médico a que está sometida su 
hija, con cargo al presupuesto de 1975, que rige interina. 
mente. 

15.000 pesetas al operario de Limpiezas don Damián 
Martín González para sufragar, en parte, los gastos que se 
originan con motivo del tratamiento médico a que está sorne· 
tida su hija, con cargo al presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

15.000 pesetas al Policía municipal don Jacinto Petit 
Alcántara para sufragar, en parte, los gastos que se originan 
con motivo del tratamiento médico a que está sometida su 
hija, con cargo al presupuesto de 1975, que rige interina· 
mente. 

15.000 pesetas al operario de Arquitectura don José 
Mayo Prieto para sufragar, en parte, los gastos que se 
originan con motivo del tratamiento médico a que está sorne· 
tida su hija, con cargo al presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

15.000 pesetas al operario de Parques y Jardines don 
Manuel Ramírez Poveda para sufragar, en parte, los gastos 
que se originan con motivo del tratamiento médico a que 
está sometida su hija, con cargo al presupuesto de 1975, que 
rige interinamente. . 

15.000 pesetas al Ordenanza don José Cabezas Rodn· 
guez para sufragar, en parte, los gastos que se o:iginan ~n 
motivo del tratamiento médico a que está somettda su hiJa, 

. . t . amente con cargo al presupuesto de 1975, que nge 111 erln . 
A don Vicente Mellado Sanz, operario del Departall1~n~o 

de Parques y Jardines, en situación de baja por enferme a .• 
en concepto de ayuda económica, el abono de un ter~lo 

, h b bid . reglamentana' mas de sus a eres so re os os tercIOS que d de 
mente viene percibiendo en la actualidad, con efect?s eses 
el 24 de enero último y por un plazo máximo de seis mes .' 

, . . t Y con51' 
salvo que antes se produzca su restableclmlen o I re. 
guiente reincorporación al servicio activo, con cargo a p 
supuesto de 1975, que rige interinamente. e ltiva 

13. Conceder, con el dictamen de la Junta t:idad 
de Asuntos de Personal, por una sola vez, de con o lenario 
con 10 dispuesto en la norma séptim~ del. ~cuerdo !ervicios 
de 21 de mayo de 1975, una gratlficacl0n po~ Departa. 
extraordinarios de 1.000 pesetas al personal dJ. te y que 
mento de Limpiezas que se relacionan en el expe Ir la calle 
intervino, en día festivo, en el traslad;>. de flore

V
s al~ de los 

de los Hermanos Bécquer a la Baslhca del ~ ra doña 
1 t' 'ma seno Caídos por expreso deseo de la exce en lS1 d 1 estado; 

Carmen Polo Martínez-Valdés, viuda del Jefe e 
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~ 
· d cargo dicho gasto al presupuesto de 1975, que rige 
len o 

. t rinamente. 
1Il \4. Concede:, en dos ~xpedientes, a los f~ncio.~arios 

O
ntinuacion se relacIOnan el pase a la sttuaclOn de 

qUe a c . 1 f . . d cia voluntana, con os e ectos que, aSImIsmo, se 
~c~~ de conformidad con 10 determinado en los artícu­
¡ndl '6' apartado d) " 62, 63 Y concordantes del vigente 
los l~ento de Funcionarios de Administración Local: 
Reg . M' . d P J D n Rufino Anona artm, operan o e arques y ar-
· °con efectos desde el 1 del corriente mes. 

dines, ' L' M . d P Don Fernando opez aroto, operano e arques 
. dines con efectos de la comunicación. 
) J~~ D~clarar en situación de cesante, con la extinción 
d 1 'relación de empleo público y consiguiente baja en el 
e alafón de la Bañera de Asistencia Social, en situación 

esca , . d - J f HM' d excedencia voluntana, ona ose a eras artmez, por 
e haber tomado posesión de su cargo en el plazo de los 

~r~inta días sig?ientes ~l. en que le f~~ debidament.e notifica­
da la resolucion mumclpal,. concedlendole el r~mgreso al 
servicio activo, de conformIdad con 10 establecIdo en los 
artículos 34-4, 68-2 y 66 del vigente Reglamerito de Fun­
cionarios de Administración Local. 

16. Declarar en situación de cesantes, con extinción 
de la relación de empleo público que les unía a la Corpora­
ción a don Javier Bautista Olvera, don Manuel Collar 
Me~éndez, don Graciano Menéndez Queipo, don J ulián 
Parranda Verdasco, don Modesto Peral de la Vega y don 
Benigno Rodríguez Fernández, nombrados Vigilantes noc­
turnos tia extinguir", por acuerdo plenario de 23 de diciem­
bre de 1975, por no haber tomado posesión de sus cargos 
en los plazos que a tal efecto les fue conferido, de confor­
midad con 10 dispuesto en los artículos 66 y 68 del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local. 

17. Declarar en situación de jubilación al Encargado 
de Trabajos Exteriores de Talleres Generales, don Antonio 
Abad Hidalgo, por haberlo solicitado voluntariamente y reu­
nir cuarenta años de antigüedad mínima, conforme a lo 
normado en los artículo 1.0, 6.° Y 7.° del Decreto 784/1%1, 
de 8 de mayo, y 3,1 Y concordantes de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local; y, asimismo, ordenar que, ulteriormente, se remita 
el expediente a la referida Entidad, a fin de que por la 
misma se resuelva la fijación y señalamiento de la pensión 
que al caso corresponda, según las prescripciones contenidas 
en el artículo 20 y concordante s de su Ley constitutiva. 
· 18. Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 

slglllentes apartados: 

~rimero. Disponer la jubilación forzosa de los funcio­
~nos que a continuación se indican, con los efectos suce­
SI~OS que, asimismo, se citan, en que los interesados cum­
pheron la edad reglamentaria conforme a las previsiones 
ca t 'd ' l n e.m as al respecto en los artículos 45 y concordantes de 
~~ vIgentes Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previ­

Slon de la Administración Local: 

L' D?n Tomás Martínez Sanz, operario del Servicio de 
tn~lezas, con efectos desde el 3 de enero último. 

traf on Florentino Mariblanca Gómez, Auxiliar adminis­
~o, con efectos desde el 16 de octubre de 1975. 

can ~n Fernando García Mercadal, Arquitecto municipal, 
e eetos desde el 5 de abril de 1966. 

Y 
deSeg~~do. Reconocer a los mismos, a efectos pasivos 

ongl!1aci . d d 1 l' d S . tios on e aumentos gra ua es, e tIempo e ervI-
tran~res!ados con carácter efectivo, como así también el 
Sus e urndo entre las fechas de sus destituciones y las de 

eses po . b'l .. resol u . r JU I aClOll, conforme a lo ordenado en las 
Local c~ones de la Dirección General de Administración 
expedi e

t 
12 de marzo último, dictadas en revisión de sus 

'" en es de depuración político-social' y 
¡ercero Q' . ' . Ue ultenormente sean mcoados los opor-
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tunos expedientes de señalamiento de pensiones, una vez 
instruidos, sean remitidos a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local para su resolución. 

19. Declarar, en tres expedientes, en situaoión de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios a que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se ~ncuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo. se 
citan, de conformidad con lo establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.° del Decreto de 8 de mayo de ·1961, y sin perjuicio de 
remitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, a fin de que dicha Entidad 
adopte las resoluciones que correspondan en cuanto a la 
fijación de pensiones: 

Don Juan Isidro González Alvarez, Policía municipal. 
Don Claudio Dionisio Estévez Bravo, operario del Servi­

cio de Limpiezas. 
Don Esteban ' San Lorenzo Mozo, Cabo del Servicio de 

Limpiezas, excedente. 
20. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 

Madrid y ptovincia la cantidad de 8.992.308 pesetas por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondiente al mes de 
noviembre del pasado año; dicho gasto será cargo a los cré­
ditos que, procedentes del presupuesto de 1975, se incorpo­
ran como Resultas al formulado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobación. 

21. Abonar a las personas e instituciones a que se re­
fiere el expediente la cantidad de 1.115.202 pesetas por el 
concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la Asis­
tencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto será 
cargo a los créditos que se incorporan como Resultas al pre­
supuesto para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
regeneración de 41.000 metros cuadrados de pavimento 
asfáltico en zona Este (fase A, microaglomerado de dos cen­
tímetros de espesor), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: , 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 25.000.000 de pesetas, será cargo al presu­
puesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Cotratar las obras mediante concurso público, 
conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
regeneración de 41.000 metros cuadrados de pavimento 
asfáltico en zona Oeste (fase B, microaglomerado de dos cen­
tímetros de espesor), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 25.000.000 de pesetas, será cargo al presu­
puesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratár las obras mediante concurso pú::-' 
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de. 
regenaración de 26.000 metros cuadrados de pavimento 
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(fase e, hormigón asfáltico de cinco centímetros de espesor), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 20.000.000 de pesetas, será cargo al presu­
puesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
ordenacion viaria del paseo lateral de la avenida del C:rene­
lísimo, entre las calles de Torrelaguna y Alfambra, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.129.720 pesetas, será cargo a la partida 10, 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reparación y pintura en el Parque de Bomberos número 5, 
situado en el paseo de Santa María de la Cabeza, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.987.%2 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, conforme 
a los artículos 19, 37-3 Y 38-2 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación e instalación de servicios en la calle de An­
tonio López, incluyéndose en los pliegos de condiciones eco­
nómico-administrativas la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de· dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 25.922.414 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-
lios para la ejecución de las obras. . 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
ordenación viaria en la intersección del paseo de los Olivos­
Camino de la Laguna-Pascual Rodríguez y Huerta de Cas­
tañeda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.572.123 pesetas, será cargo a la partida 10, 
capítulo VI, del presupuesto Especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
ordenación viaria en la intersección de la avenida de Oporto­
General Ricardos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. El importe de dicho proyecto, ·que asciende 

a la suma de 3.895.545 pesetas, será cargo a la partida 10, 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente; y 
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~ 
Tercero. Contratar las obras mediante Concu . 

blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del RegfSO pu· 
de Contratación de las Corporaciones Locales. atnento 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de oh 
construcción de estacionamiento y pavimentación de ras de 
en la glorieta del Marqués de Zafra, un acuerdo c acer

l
as 

siguientes apartados: On os 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que ascO d 

1 d 1 395 29 " len e 
a a suma e. . 2 pesetas, sera cargo a la partida 10 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia M .' 
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente' yUnl. 

. Tercero. Contratar ,las obras mediante concur~o Ú . 
. bhco, conforme a los arttculos 37-3 y 38-2 del ReglatnePt 

de Contratación de las Corporaciones Locales. n o 
31. Adoptar, en relación con el proyecto de constn 

ción de oficinas, vestuarios y aseos en el Cementerio ~. 
Vallecas, un acuerdo con los siguientes apartados: e 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.328.131 pesetas, será cargo al crédito Con. 
signado en el presupuesto de 1975, que rige interina. 
mente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pÚo 
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglatnento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de adapta. 
ción de locales para la 4.a Agrupación Mixta de Circula. 
ción, en el Puente de Toledo, un acuerdo con los siguien· 
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.497.263 pesetas, será cargo al crédito con· 
signado en el presupuesto de 1975, que rige interina· 
mente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pÚo 
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

33. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte· 
resando aprobar el proyecto de las obras de adecuación de 
locales para el Grupo Especial de la Policía Municipal en 
el Cuartel de Conde Duque, por importe de 2.109.223 pe' 
setas, con cargo al vigente presupuesto; contratándose 
mediante concurso público, con reducción de plazos en la 
licitación. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de re~aración 
de fachada del Instituto Municipal de Educación, ~tto. en la 
calle de Mejía Lequerica, 21, un acuerdo con los sIgUIente 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de 1.928.856 pesetas será cargo al crédito ~on· , . . t na 
signado en el presupuesto de 1975, que rige tn en . 
mente; y , 

Tercero. Contratar las obras mediante conc~r.so .~u· 
blico, reduciendo a la mitad los plazos de la hCl

l 
taClO~~ 

conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reg amen 
de Contratación de las Corporaciones Locales. b de 

35. Adoptar, en relación con el proyecto de ? r~e la 
ensanche, pavimentación y servicios complem~ntarl0J 00' 

calle de los Monegros, incluyéndose en los pliegos e i~ión 
diciones económico-administrativas la cláusula de rev a la 
de precios, cuya motivación se expresa en el an~o 
Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. sciende 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aupuesto 

a la suma de 7.767.964 pesetas, será cargo al pres 
de 1976, pendiente de aprobación. 'erto direc' 

Tercero. Contra41r las obras mediante conel 
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=== sU reconocida urgencia, incompatible con las for-
to, I~rdes licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
roa IRa lamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
~es;efacultand_o <1;1 D::egado de Obras y Servicios Urba-

ara su adJudlcaclOn; Y 
nos l arto. Incoar expediente de 'contribuciones especia-

h~ciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-
les, - -, d 1 b . ara la eJecuclOn e as o ras_ 
hos ~ Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 

'm~ntación e instalación de servicios en las calles de 
~;~ri Dunant, entre las de Menéndez Pidal y Manuel Be-

d'to y Manuel Benedito, entre las de Fray Bernardino 
ne I , - . 1 'd 1 l' d S hagún Y Henn Dunant, mc uyen ose en os p legos e 
a dl'cl'ones económico-administrativas la cláusula de revi-

con - ., 1 
" n de precios, cuya mottvaclOn se expresa en e anexo 

SIO dI' . d a la Memoria, un acuer o con os sigUientes aparta os: 
Primero. Aprobar el proyecto citado_ 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.984.261 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por Lares Modernos, S. A., en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto a petición de Lares Modernos, S. A., a cuyo cargo 
se h;cen las obras, y de conformidad con 10 previsto en los 
artículos 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
intersección en la avenida de la Reina Victoria con la del 
Doctor Federico Rubio y Gali, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.156.900 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de tratamien­
tos de plagas en frondosas (campaña 1976), .un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 615.222 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
;ecto, .por su reconocida urgencia, incompatible con las 
ormahdades licitatorias conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­ü\ Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 

r anos para su adjudicación. 
39. Adoptar ,un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto parcial de inversiones, 

~~e~tado por Parque de Atracciones Casa de Campo­
fa~tir,l,d, S. A., para la denominada " Montaña Rusa ln­
a r r' con un presupuesto total de 3.966.000 pesetas, 
sig~ Izar por cuenta y a costa de dicha Empresa, bajo las 

Ulentes prescripciones: 

rniea~ Est~:á en posesión de los certificados de funciona­
te/ ~' emItldo~ por la Delegación Provincial del Minis­

~) e 6ndustna, correspondientes a las instalaciones. 
go po eberá suscribir una póliza de seguro a todo ries­
COnte r. dvalor total de las instalaciones, de acuerdo con el 

c)U1 o del. artículo 45 del pliego de condiciones. 
Las tnstalaciones que se autorizan deberán estar 
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incluidas en la póliza de seguro de accidentes que cubra 
todos los daños que puedan causar, por cualquier motivo, 
al público asistente al Parque de Atracciones (artículo 46 
del pliego). 

d) Terminadas las instalaciones deberá solicitar la en­
tidad concesionaria el acta de recepción, según prescribe 
el pliego de condiciones en su artículo 26. 

e) La clasificación de las mismas corresponderá 
a "Grandes atracciones"; y 

f) Las tarifas máximas de aplicación, por período de 
utilización y plazo de tres años, serán las de 25 pesetas para 
adultos y con la reducción del 50 por 100 para niños meno­
res de once años. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo, según 10 pre­
visto en los artículos 18 y 21 del pliego de condiciones que 
rige la concesión; y 

Tercero. Por el Departamento de Hacienda, de la 
Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimo­
nio, se procederá a la exacción de parte de canon anual 
correspondiente a quince cienmilésimas por ciento (0,00015 
por 100) del presupuesto total de la instalación, a partir 
del día siguiente al de firma de! acta de recepción de la 
obra o de funcionamiento de la instalación, según oferta 
de Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., 
aceptada por la Corporación y conforme a los artículos 38 
y 39 del repetido pliego de condiciones. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial de inversiones, 

presentado por Parque de Atracciones Casa de Campo­
Madrid, S. A., para la denominada "Twister", con un pre­
supuesto total de 6.675.000 pesetas, a realizar por cuenta 
y a costa de dicha Empresa, bajo las siguientes prescrip­
ciones: 

a) Estará en posesión de los certificados de funciona­
miento emitidos por la Delegación Provincial del Ministe­
rio de Industria correspondientes a las instalaciones. 

b) Deberá suscribir una póliza de seguro a todo riesgo, 
por el valor total de las instalaciones, de acuerdo con el 
contenido del artículo 45 del pliego de condiciones. 

e) Las instalaciones que se autorizan deberá estar in­
cluidas en la póliza de seguro de accidentes que cubra todos 
los daños que puedan causar, por cualquier motivo, al pú­
blico asistente al Parque de Atracciones (artículo 46 del 
pliego). 

d) Terminadas las instalaciones deberá solicitar la en­
tidad concesionaria el acta de recepción, según prescribe 
el pliego de condiciones en su artículo 26. 

e) La clasificación de las mismas corresponderá 
a "Grandes atracciones"; y 

f) Las tarifas máximas de aplicación, por período de 
utilización y plazo de tres años, serán las de 25 pesetas 
para adultos y con la reducción del 50 por 100 para los 
niños menores de once años. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo, según 10 pre­
visto en los artículos 18 y 21 del pliego de condiciones que 
rige la concesión; y 

Tercero. Por e! Departamento de Hacienda, de la De­
legación de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
se procederá a la exacción de la parte de canon anual co­
rrespondiente a quince cienmilésimas por ciento (0,00015 
por 100) del presupuesto total de la instalación, a partir 
del día siguiente al de la firma del acta de recepción de la 
obra o de funcionamiento de la instalación, según oferta 
de Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., 
aceptada por la Corporación y conforme a los artículos 38 
y 39 del repetido pliego de condiciones. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial de inversiones, 

presentado por Parque de Atracciones Casa de Campo-
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Madrid, S. A., para la denominada "Enterprise", con un 
presupuesto total de 17.933.1% pesetas, a realizar por 
cuenta y a costa de dicha Empresa, bajo las siguientes 
prescripciones: 

a) Estará en posesión de los certificados de funciona­
miento, emitidos por la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria, correspondientes a las instalaciones. 

b) Deberá suscribir una póliza de seguro a todo riesgo, 
por el valor total de las instalaciones, de acuerdo con el 
contenido del artículo 45 del pliego de condiciones. 

e) Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
incluidas en la póliza de seguro de accidentes que cubra 
todos los daños que puedan causar, por cualquier motivo, 
al público asistente al Parque de Atracciones (artículo 46 
del pliego). 

d) Terminadas las instalaciones, deberá solicitar la 
entidad concesionaria el acta de recepción, según prescribe 
el pliego de condiciones, en su artículo 26. 

I 

e) La clasificación de las mismas corresponderá 
a "Grandes atracciones"; y 

f) Las tarifas máximas de aplicación, por período de 
utilización y plazo de tres años, serán las de 35 pesetas 
para adultos y con la reducción del 50 por 100 para niños 
menores de once años. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo, según lo pre­
visto en los artículos 18 y 21 del pliego de condiciones que 
rige la concesión; y 

Tercero. Por el Departamento de Hacienda, de la 
Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
se procederá a la exacción de la parte de canon actual 
correspondiente a quince cienmilésimas por ciento (0,00015 
por 100) del presupuesto total de la instalación, a partir 
del día siguiente al de la firma del acta de recepción de la 
obra o de funcionamiento de la instalación, según oferta 
de Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., 
aceptada por la Corporación y conforme a los artículos 38 
y 39 del repetido pliego de condiciones. 

42. Adjudicar a la Sociedad Joaquín Aguilar Jiménez, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 666.405,27 
pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 7de enero 
último, para las obras de demolición de la tapia ruinosa de 
cerramiento de la Casa de Campo, entre la Puerta del Batán 
y la avenida de Portugal, reuniendo el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y representando su pro­
posición una baja del 37 por 100, que habrá de aplicarse 
a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.057.786 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

43. Adjudicar a Nit-Lux, S. A., en el precio ofrecido, 
de 8.450.333 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 14 de enero último, para las obras de instalación de alum­
brado público en el polígono 38 del plan parcial de orde­
nación de la avenida de la Paz, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 29,118 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 11.921.685, la más conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

44. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar el proyecto de las obras de ampliación de la 
sala de máquinas del C. E. T. 1., situado en el Cuartel de 
Conde Duque, por importe de 2.005.874 pesetas, con cargo 
al vigente presupuesto; contratándose mediante concierto 
directo, por razones de urgencia, y facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
complementarias a las de reforma en los locales de la Dele­
gación de Saneamiento y Medio Ambiente, en la calIe del 
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-=== Divino Pastor, 9, incluyéndose en los pliegos de co d' . 
económico-administrativas la cláusula de revisión

n 
dlclone 

cios, cuya motivación se expresa en el anexo a la 11 e P~e. 
un acuerdo con los siguientes apartados: emana, 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que . 

1 d 6 993 423 "asciende a a suma e . . pesetas, sera cargo al pres 
de 1975, que rige interinamente; y upuesto 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto d' 
to, por su reconocida llrgencia, incompatible con las f Irec-
l'd d l" . f l' arma 
1 a es lcltatonas, con or~e a os articulo s 41-3 y 42-3 dei 

Reglamento de ContrataclOn de las Corporaciones Lo l . 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos ca es, 
su adjudicación. para 

46. Adoptar, en relación con el proyecto de obras d 
reparación de aseos en el Parque Deportivo de la Con e 
ción, un acuerdo con los siguientes apartados: cep-

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.733·.304 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc. 
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma. 
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales ' 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos par~ 
su adjudicación. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reconstrucción del forjado de la zona ocupada por la Comu­
nidad en la Residencia de Ancianos de Alcalá de Henares 
un acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.021.194 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc· 
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma· 
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reforma y reestructuración de los locales que ocupa la Seco 
ción Técnica de Valoraciones en la planta tercera de la 
casa de Cisneros, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.537.459 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. . 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto dlrec' 
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma· 
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 Y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial de inversiones, 

presentado por Parque de Atracciones Casa de Cam~ 
Madrid, S. A., para el asfaltado de una zona de la carret~e1 
periférica comprendida entre las puertas del Robledal Y 
Batán, dentro del recinto de la concesión, con un pre~~ 
puesto de 998.546 pesetas, a realizar por cuenta ~ a .c~tes 
de dicha entidad concesionaria, con arreglo a las slgUle 
prescripciones: 

, de estruc' 
a) El tipo de mezcla asfáltica a emplear sera f'dicos. 

tura cerrada, tipos IV o V, con áridos síliceos o ~r ~iesgo 
b) Deberá suscribir una póliza de seguro a to o tenido 

por el valor total de las obras, y de acuerdo con el con 
del artículo 45 del pliego de condiciones. 
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==== La obras que se autorizan deberán estar incluidas 
e) T s de seguro de accidentes que cubra todos los 

en la po Iza uedan causar, por cualquier motivo, al público 
da:ñ0S quetParque de Atracciones (artículo 46); Y 
a Istente; minadas las obras, deberá solicitar Parque de 

d) . er Casa de Campo-Madrid, S. A., el acta de recep­
~~acC1on;s prescribe el pliego de condiciones en su ar­
ClOn, segun 

tícU~e 26~do. Autorizar el acta de r~planteo, seg~~ lo pre­. fu los artículos 18 Y 21 del pltego de condicIOnes; y 
vlstoT ro Por el Departamento de Hacienda, de la erce . . P . . 

. 'n de Servicios de HaClenda, Rentas y atnmonlO, 
Delegaclo . , d 1 d 1 derá a la exacclOn e a parte e canon anua 
se procendiente a quince cienmilésimas por ciento (0,00015 
correspo 1 b . d 1 d' r 100) del presupuesto total de as o r~~, a parhr.e la 
P? . te al de la firma del acta de recepClOn de las mismas, 
sl~len oferta de Parque de Atracciones Casa de Campo-
segun dIC' , f Madrid, S. A., acepta a por a. orp?racron y co?,.orme 

l artículos 38 Y 39 del repettdo pltego de condiCIOnes. 
a o~. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar la. resolu~ión .del contrato suscrito 
r la Corporación con Pllson, Pilotajes X Sondeos, S. A., 

~ra la ejecución de las obras de construcclOn de una pantalla 
de pilotes en el P~rque Deportiv,o ~e la Dehesa de la Villa, 
que fueron adjudlc~~~s el 6 de Juho ~e .1974, como conse­
cuencia de la imposlblltdad de su cumphmlento, y de acuerdo 
con lo previsto en el artí~ulo 65-2 del Reglamento de <1on­
tratación de las CorporacIOnes Locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído con cargo a los 
fondos procedentes del Recargo de la Décima para la Pre­
vención del Paro Obrero, 'por importe de 564.202 pesetas, 
y el resto, de 84.630 pesetas, que. fue co~traído por l.a 
Intervención con cargo a Valores mdependlentes y amo­
liares del presupuesto de 1974; Y 

Tercero. Devolver al interesado, al no quedar sujeto 
a ninguna responsabilidad como consecuencia de esta reso­
lución, la garantía definitiva constituida mediante aval del 
Banco de Vizcaya, por importe de 25.954 pesetas. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con P eninsular de Asfaltos y Construc­
ciones, S. A., para la ejecución de las obras de pavimenta­
ción del primer tramo de la calle de Tomás Bretón y de 
extensión de aglomerado asfáltico en los accesos a Villa­
v~rde Alto (tercera fase bis), que fueron adjudicadas me­
diante concurso público, previa licitación conjunta de ambos 
proyectos, en virtud de acuerdo de 2 de octubre de 1974; 
la resolución que ahora se declara, conforme a 10 previsto 
en el artículo 65-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, exclusivamente afectará al proyecto 
de extensión de aglomerado asfáltico en los accesos a Villa­
v~.d.e Alto (tercera fase bis), como consecuencia de la impo­
slblhdad de su ejecución. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Intervención 
~on cargo a la partida 407 del presupuesto de 1973, por 
Importe de 3.594.445 pesetas, a que asciende el presupuesto 
para conocimiento de la Administración del proyecto afec­
tado por esta resolución de contrato. 
1 .!ercero. Dado que las causas motivadoras de esta reso­
u~~n no son imputables al adjudicatario, se procederá 
~ I ~rar el aval del Banco Ibérico, importante 129.609 pese­
d {. l.n~resado en la Depositaría Municipal como garantía 
ti~ 1~It¡V~ de las obras, para lo cual deberá previamente cons­
~Ilt Interesado fianza definitiva por un importe de pese­
To ,.599, que corresponde al primer tramo de la calle de 

mas Bret' 1 ' , C. on, actua mente en penodo de garanba; y 
COnt ~art? Sobreseer, en consecuencia, el expediente de 
de ~l uClones especiales incoado al efecto por la extensión 
(tete olUferado asfáltico en los accesos a Villaverde Alto 

era aSe bis). 
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52. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
las mismas en perfectas condiciones, según lo dispuesto en 
el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Construcción del doblado del colector de Cantarranas 
(primera fase-tramo paralelo al río), ejecutadas por Cubier­
tas y Tejados, S. A. : plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 30 de octubre de 1973. 

Construcción del colector del arroyo de Valdebeba (ter­
cera fase), ejecutadas por Cubiertas y Tejados, S. A. : plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 13 de 
marzo de 1974. 

Paso inferior en la plaza de Roma, pavimentación y ga­
lerías en la calle de Juan Bravo, entre las de Francisco 
Silvela y Alcántara, y pasos de peatones en las de) uan 
Bravo y José Ortega y Gasset, ejecutadas por CubIertas 
y Tejados, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 2.3 de marzo de 1971. 

Reparación parcial del forjado de piso en la primera 
planta del Parque Segundo de Bomberos, sito en la calle 
de Rufino Blanco, 2, ejecutadas por Construcciones Angel 
B. Beltrán, S. A. : plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 4 de diciembre de 1974. 

Demolición del edificio de aseos y reconstrucción de 
escaleras en el Mercado Central de Frutas y Hortalizas, 
ejecutadas por don Bernabé Izquierdo Recio: plazo de 
garantía, seis meses; fecha de recepción provisional, 25 de 
septiembre de 1975. 

53. Conceder a Alzados y Cimientos, S. A. (Alcisa), 
adjudicataria de las obras de construcción del Parque Depor­
tivo de Carabanchel (cuarta fase, primera etapa), una pró­
rroga de dos meses en el plazo de ejecución de las. 
mismas, fijándose el 21 de julio del año en ~urso c~mo 
fecha de terminación, al considerar que han surgIdo motIvos 
suficientes para ello, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 58 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales. 

54. Conceder a Pistas y Obras, S. A., adjudicataria 
de las obras de construcción del Parque Deportivo de Almo­
dóvar (primera fase), una prórroga en el plazo de ejecución 
de las mismas hasta el 30 del corriente mes, por haber 
surgido motivos suficientes para ello, y de acuerdo con 10 
dispuesto por el artículo 58 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

55. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fedhas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfec~.as condiciones, según lo dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Construcción del paso inferior de la calle del Doctor 
Esquerdo, en su cruce con ]a de O'Donnell, ejecut~das 'por 
Dragados y Construcciones, S. A. : plazo de garanha, cmco 
años; fecha de recepción provisional, 12 de marzo ~e 1971. 

Instalación de alumbrado público en el aparcamIento de 
vehículos del Zoo de Madrid, ejecutadas por I.M.E.S., S.A. : 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
26 de marzo de 1975. 

56. Adoptar un acuerdo con Io:s siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana de Madrid, de 29 de octubre 
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de 1975, por el que se aprueba con carácter definitivo el 
proyecto de urbanización de la supermanzana 6 (primera 
fase), reforma de la avenida de Monforte de Lemos, promo­
vido por don Esteban Pérez González, en representación 
de la Junta de Compensación del barrio del Pilar. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago, en la Depositaría Municipal, 
de los derechos complementarios previstos en los artículos 11 
y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por aprovechamientos especiales, y por la prestación 
de servicios públicos municipales, consistentes en el 2,50 
por 100 por inspección de obras y el 1 por 100 por el 
control de calidad de las mismas, sobre el presupuesto de 
ejecución, que asciende a 8.192.523,17 pesetas. 

57. Interponer, de rconformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra las resoluciones de la Delegación del Gobierno en la 
Compañía Telefónica Nacional de España, que decidió la 
instalación de cinco postes para tendido de una línea tele­
fónica en la calle del Proción, de Aravaca, en lugar de efec­
tuarla en canalización subterránea. 

58. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la sentencia, dic­
tada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, que ha desestimado el recurso inter­
puesto por Planómetros Españoles, S. A., contra este Ayun­
tamiento sobre denegación de licencia de apertura para 
oficinas y domicilio social en la avenida de José Antonio, 
número 67, piso noveno. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adrni­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha estimado el 
recurso interpuesto por Oficina Técnica de Empresa e Inge­
niería, S. L., sobre licencia de apertura de oficinas en el 
número 4 de la calle del Río Tormes. 

60. Autorizar a Feijoo-Castilla, teniendo en cuenta el 
informe favorable del Presidente de la Junta Municipal del 
distrito, la instalación de uno de sus circos, del 1 al 20 de 
junio del corriente año, en el solar propiedad del Colegio 
de Santa Rita de los Padres Terciarios Capuchinós, situado 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, esquina a la 
calle de las Cinco Rosas, quedando sujeta dicha autoriza­
ción a las disposiciones vigentes y a las que se establecen 
para las instalaciones verbeneras en fue!'a de fiestas. 

61. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corpora~ción se muestre parte 
en el recurso interpuesto por don José Romero García, ante 
la Sala 3.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, sobre licencia de a.pert14ra para colegio en la 
Colonia Hogar del Ferroviario, sin uúmero (hoteles 4, 12 
y comunal). 

62. Disponer, de conformidad 'con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corp'oración se persone en el 
recurso interpuesto por don Anselmo Sánchez Adeva, ante 
la Sala 3.a de 10 Contencioso-Adn;tinistrativo de la Audiencia 
Territorial, sobre revocación de ;resoluciones en relación con 
el desalojo de industria de alfcirería en la calle de Antonio 
Rubio, 5 y 7. i. 

Hacienda, Re tas y Patrimonio 

63. Aprobar, en ocb o expedientes, las cantidades que 
se percibieron para dii- rentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justi ' icar", por un importe total de pese­
tas 5.924.342. 

64. Quedar en: erada y aprobar la cuenta de caudales, 
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con sus relaciones de cargo y data, de los pr 
extraordinarios en vigor correspondientes al terce::p~esto 
tre de 1975. tnmes. 

65. Quedar enterada y aprobar las relaciones d ' 
practicadas por Intervención que procede acordar e bajas 
tas de gastos, por un importe total de 164,977,71~n Resul. 
como trámite previo a la liquidación del presupuesto pesetas, 
ordinario de 1975, que rige interinamente. general 

66. Quedar enterada de que las cantidades 1'b 
Ha justificar" a las Juntas Municipales de distr't

l 
rada 

atender a los gastos urgentes relacionados con d o l~ra 
de fincas ruinosas durante el mes de marzo último ;sa, oJos 
a la suma de S.100.00D pesetas. ' sClende 

67. Aprobar un gasto total de 50.900 pesetas par bo 
nar a los componentes del Tribunal calificador de la a a .. 
. , l b d 30 1 OpaSI. ClOn ce e ra a para proveer pazas de Técnicos d Ad 

ministración General (Rama Económica), y conforme e l' 
1 . f' . a as re aClOnes que .lguran en el expediente, el importe d 1 

'" 1 d" eas partlclpaclOnes en a recau aClOn por derechos de exam 
y compensaciones sustitutorias, establecidas por el acuer~n 
de esta Comisión de 26 de noviembre de 1975, que dero; 
en los extremos que son objeto de regulación específica e~ 
el mismo, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
febrero de 1955, con cargo, la cantidad de 21.400 pesetas 
al prel',upuesto de 1975, q1!e rige i.nterinamente, y la d~ 
29.500 pesetas, a Valores mdependlentes y auxiliares del 
presllpuesto (Derechos de examen). 

68. Aprobar un gasto de 619.855 pesetas para abonar 
a Esahe Distribución, S. A., el importe del premio que le 
corresponde por la realización de un censo de viviendas 
de Madrid para la actualización de la matrícula de la tasa 
de recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos, con 
cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente, 

69. Aprobar un gasto de 174.600 pesetas para abonar 
a don Luis Cabo Torres el importe de los daños ocasiona· 
dos en la sala de fiestas Lady's como consecuencia de la 
inundación producida por la rotura de conducción de agua 
de bocas de riego en la calle de Isabel la Católica, frente 
al número 19, con cargo al presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

70. Aprobar un gasto de 112.434 pesetas para abonar 
a don Bernabé Izq~ierdo Recio el importe de la certifica· 
ción por obras de vallado del solar situado en la calle de 
Sisebuto, con vuelta al paseo de Extremadura, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 403 del presu· 
puesto de 1974, ha de incorporarse como Resultas al formu· 
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación, 

71. Aprobar un gasto total de 1.740.873 pesetas ~ra 
abonar el importe de dos certificaciones, dos facturas Y velO' 
te relaciones de facturas por suministros realizados a l~s 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capl' 
tulo VI del presupuesto de 1975, que rige interinamente~ 

72. Aprobar un gasto total de 2.967.814 pesetas pa~ 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por suml' 
nistros realizados a la Sección de Material y Suministr?S, 
con cargo al capítulo II del presupuesto de 1975, que ng

e 

interinamente. ar 
73. Aprobar un gasto de 148.860 pesetas para abon 

, . t s rea' 
el importe de una relación de facturas por sumtnlS ro al 
lizados a la Sección de Material y Suministros, con carg? a 
capítulo VI del presupuesto de 1975, que rige inten"' 
mente. para 

74. Aprobar un gasto total de 4.963.665 pesetas umi. 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas po,r '~trOS 
nistros realizados a la Sección de Material Y ~um;~er~ 
con cargo a los créditos que, procedentes e 9;5 han 
partidas del capítulo VIII del presupuesto de 1 l' pen° 
de incorporarse como Resultas al del ejercicio actua, 
diente de aprobación. tas para 

75. Aprobar un gasto total de 3.024,655 pese 
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==== Enclavamientos y Señales, S. A., el importe de 
a~nar atl'ficaciones por diversas obras de reforma e insta-
Siete cer . d 'f' 1 ., de señales 1ummosas e tra ICO, con cargo a os 
JaCédiO.

n que procedentes de ejercicios anteriores (capítu-
cr' ¡tos, . R 1 VIII) han de mcorporarse como esu tas al presu-
lo t es'pecia1 de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
pues o 1 d' d b' , lado para el actua, pen lente e apro aClOn. 
for~6 Aprobar un gasto total de 3.229.430 pesetas para 
abona~ a Cons:rucciones Yb Con~atas, S. P:;, e~ imeorte ~e 
once certificaclOn;bs1'por o ras e reP1aracI~nd't e ocas e 
. o y fuentes pu lcaS, con cargo a os cre I os que, pro-

nlntes de ejercicios anteriores (capítulo VIII), han de 
~e orporarse como Resultas al presupuesto especial de la 

GInCrencia Municipal de Urbanismo formulado para el ac-
e b ., 

t al pendiente de apro aClOn. 
u 77 Quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
practi~das por Intervenciól! que procede acordar en Re­
sultas de ingresos, por un Importe total de 1.871.978.901 
pesetas como trámite previo a la aprobación de la liqui­
dación 'del presupuesto general ordinario correspondiente 
al ejercicio de 1975, que rige interinamente. 

78. Aprobar un gasto total de 5.797.188 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1975, que rige interi­
namente. 

79. Aprobar un gasto total de 8.255.518 pesetas para 
abonar el importe de veintisiete certificaciones y una fac­
tura por trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

80. Aprobar un gasto total de 13.924.657 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones, ocho facturas 
y doce relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1975, que rige interi­
namente. 

81. Aprobar un gasto total de 262.562 pesetas para 
abonar el importe de treinta y una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto de 1975, que rige interi­
namente. 

82. Aprobar un gasto total de 273.935 pesetas para 
abonar el importe de veinticinco certificaciones por obras 
y trab~jos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capitulo VI del presupuesto de 1975, que rige interi­
namente. 

83. Aprobar un gasto total de 197.037 pesetas para 
~~nar el .Importe de doce certificaciones por obras y tra-
a}o.s reahzados por diferentes contratas, con cargo a los 

cr~dltos que, procedentes de ejercicios anteriores (capí­
tu o VIII), han de incorporarse como Resultas al presu­
¡uesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
or~lado para el actual, pendiente de aprobación. 

'. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
de rnmero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
R 'l~l metros cuadrados, sobrante de la calle de San 

oge ~~, a resultas de nueva alineación dada a la misma, 
~oa u~lhzable por su reducida extensión, a favor de don 
COl[~~~~ Pér.ez Gómez, como titular dominical de la finca 
ineor te . ~tta en la calle de San Rogelio, 12, y para su 
nal /~ra~lOn a la misma, por ser necesaria al más racio­
las 19 eno .de ordenación del sector, en el precio de pese­
res dei8%, mgresado en Valores independientes y auxilia­
del A presul?uesto, previa inscripción de la parcela a favor 

S yuntamlento. . 
latne:~o. Que .~r la Intervención Municipal (Depar­
tables e C?ntablhdad) se realicen las operaciones con­
presup~ecesana~ para trasladar dicha cantidad al vigente 

esto de mgresos; y 
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Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se ten­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y si­
guientes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975. 
indicándose concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo nor­
mal de edificación que se señale en el plan que afecte al 
solar objeto del expediente. 

85. Convocar subasta para la enajenación de 610 ve­
hículos automóviles, provenientes de abondono en la vía 
pública, depositados en los Parques Municipales de Méndez 
Alvaro y Majadahonda, integrantes de un lote de cha­
tarra, en cuantía aproximada de 327.500 kilogramos, para 
la que se ha fijado un precio, al alza, de cuatro pesetas 
el kilogramo; y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones que servirán de base a la licitación, formulados por 
la Jefatura de Talleres Generales y Sección de Contra­
tación. 

86. N o aceptar la cesión hecha por don Luis y doña 
María del Carmen Alvarez Leirado de los derechos que 
pudieran tener con motivo del fallecimiento de don Agus­
tín del Rincón Alfaro y sobre los bienes del mismo y en 
especial a los que recaigan sobre la finca sita en la calle 
del Mesón de Paredes, 56, hecha a favor de este Ayun­
tamiento, por no resultar debidamente individualizados los 
bienes objeto de la misma. 

87. Adquirir, mediante concierto directo, a tenor de 
10 establecido en el artículo 41-2.° del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales, de la Sociedad 
Española de Automóviles de Turismo, S. A. (SEA T), ocho 
vehículos Seat 131-1430 L, con destino para representa­
ción municipal, plazo de entrega de quince días, a partir 
de la recepción del oficio comunicatorio de la adjudicación, 
y garantía de un año; siendo cargo su importe total, de 
1.988.088 pesetas, al presupuesto de 1975, que rige inte­
rinamente. 

88. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la subasta 

de enajenación de cuatro fincas de propiedad municipal 
sitas en las calles de Bravo Murillo, 193; Luis de Gón­
gora, 3; Carnicer, 10, y Covadonga, 12, celebrada el 27 de 
marzo último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Conavel, S. A., en el precio ofrecido, de 17.663.192 pe­
setas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
constituidas por los restantes licitadores; y 

Segundo. Imputar el precio obtenido en la subasta de 
las fincas, de acuerdo con 10 dispuesto en el pliego de 
condiciones y acuerdo de enajenación, de la siguiente 
forma: a la finca número 3 de la calle de Luis de Gón­
gora, 2.663.657 pesetas; a la número 10 de la de Carnicer, 
3.847.085 pesetas; a la número 12 de la de Covadonga, 
4.440.950 pesetas, y a la número 193 de la de Bravo 
Murillo, 6.711.500 pesetas, distribuyéndose de esta forma 
el bajo precio obtenido, y que se cifra en el 41,77 por 100 
del tipo que sirvió de base a la licitación. 

89. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Guido Rayos X un aparato de onda 
corta con destino al Centro de Especialidades de la calle 
de los Hermanos A1varez Quintero, 3, plazo de entrega 
inmediato, y de garantía de un año; siendo cargo su im­
porte, de 198.000 pesetas, al presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar la protesta formal hecha por Apli­

caciones Mercantiles contra notificación del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 11 de febrero último, 
en la que se omitió la expresión de los recursos proce­
dentes, y por el que se desestimó el recurso de revisión 
formulado contra otro acuerdo anterior, de 3 de junio 
de 1970, relativo a cesión y enajenación de parcelas, como. 

465 
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previamente autorizada por la Comisión Muni ' 1 consecuencia de alineación de finca sita en el paseo de la 

Habana, con vuelta a la calle de Potosí, 1, reponiéndose 
las actuaciones al trámite de notificación de dicho acuerdo 
de 11 de febrero del año en curso, en el que se dará cono­
cimiento al interesado, de que contra dicho acuerdo podrá 
interponer, en el plazo de dos meses, recurso contencioso­
administrativo ante la Sala de la misma naturaleza de la 
Audiencia Territorial; y 

Segundo. Declarar inadmisible, en sus restantes ex­
tremos, la reclamación formulada por la citada entidad, al 
ser referida a acto que ha causado estado, por lo que contra 
el mismo no cabe recurso en vía administrativa, debiendo 
proseguirse las actuaciones pertinentes para la realización 
del aval bancario, cuya incautación se dispuso por el 
acuerdo de 11 de febrero último, para su aplicación al 
pago de liquidación por la que se ha expedido certificación 
de descubierto a la Recaudación Ejecutiva de Chamartín. 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
I 

Primero. Las instalaciones verbeneras, tanto con oca­
sión de festejos en fiestas tradicionales como los llamados 
festejos en fuera de fiestas, se vendrán realizando con el 
carácter restrictivo con el que han sido consideradas hasta 
la fecha presente, debiéndose autorizar en cada caso con­
creto y por la Comisión Municipal de Gobierno la insta­
lación pretendida. 

Segundo. El abono de los derechos, en su caso, del 
canon municipal por ocupación de terrenos, por la insta­
lación de elementos verbeneros, como de circos ambulan­
tes, bien sea con ocasión de la celebración de festejos 
o fuera de fiestas, se realizará de acuerdo con las siguien­
tes bases: 

a) La instalación de elementos verbeneros en solares 
de propiedad municipal exigirá, previa autorización de la 
misma por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
el pago de 105 pesetas por metro cuadrado de ocupación, si 
ésta es de las denominadas fuera de fiestas, y 110 pesetas 
por metro cuadrado y mes si es por ocasión de la celebra­
ción de festejos, si bien en este último caso, cuando por 
conveniencias del desarrollo del propio festejo que se cele­
bra, éste se prolonga por más de un mes, y hasta un má­
ximo de cuarenta y cinco días, la cuota que se devengará 
será por un solo mes. 

b) La instalación de elementos verbeneros en solares 
de propiedad particular exigirá, previa autorización de la 
misma por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
el pago de 45 pesetas por metro cuadrado de ocupación, 
si ésta es de las denominadas fuera de fiestas, y 50 pesetas 
por metro cuadrado y mes si es con ocasión de la cele­
bración de festejos, si bien en este último caso, cuando 
por conveniencias del desarrollo del propio festejo que se 
celebra, éste se prolonga por más de un mes, y hasta un 
máximo de cuarenta y cinco días, la cuota que se deven­
gará será por un solo mes. 

e) Con el abono de las cantidades señaladas en los 
párrafos precedentes se consideran satisfechos no solo el 
canon por ocupación de terrenos, sino también la totalidad 
de los derechos y tasas y arbitrios correspondientes al 
Municipio por las instalaciones autorizadas, constituyendo 
supuesto ineludible, que para que la autorización de insta­
laciones tenga validez plena deberán ser abonadas previa­
mente las cantidades resultantes a favor del Municipio, 
cantidades que cuando la autorización sea individual serán 
abonadas directamente por el titular beneficiario, y a través 
de la Agrupación Sindical de Industriales Feriantes, cuando 
sea de carácter colectivo y a petición de la Agrupación 
referida, que responderá subsidiariamente del pago. 

d) Las condiciones contenidas en estas bases se apli­
carán igualmente al devengo de los derechos municipales 
por instalación de Circos ambulantes, siempre que ésta sea 
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Gobierno; y clpa de 

e) La instalación de cualquier elemento tant 
d ' . . 'o verbe nero como e caracter CIrcense, sm que haya sido .-

zada previamente por la Comisión Municipal de Go~?ton­
llevará implícita la liquidación de los corresPOnd~erno, 
dere~hos, co~ aplicación .estricta de ~as diversas Ord~~es 
zas fIscales vIgentes, con mdependencla de cualquier s .~-

l'd d d d . ancIOn o pena I a que pue a envarse y exclusión plena y t 
de los derechos derivados de estas bases. otal 

92. Convocar concurso público para contratar la d 
quisición y suministro de 3.536 pares de botas en box ~j 
negro para el personal del Cuerpo de Policía Muni/ l 
c~n ~ujeción. ~ los J?liegos de condiciones facultativas y :~ 
nomlco-admll11stratlvas que obran en el expediente sie d 
cargo su importe total, de 3.094.000 pesetas, a la pa:tida ~Io 
capítulo n, del presupuesto de 1975, que rige interina~ 
mente. 

93. Convocar concurso público para contratar la ad. 
quisición y suministro de 6.642 camisas grises, con Cor­
bata, para el personal del Cuerpo de Policía Municipal con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y e~on{¡. 
mico-administrativas que obran en el expediente, siendo 
cargo su importe total, de 4.616.190 pesetas, a la par­
tida 71, capítulo n, del presupuesto de 1975, que rige inte­
rinamente. 

94. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Abaisa, S. L., el suministro de 80 monos 
azules, con cremallera, con destino al personal de Parques 
y Jardines, plazo de entrega inmediato, y de garantía de 
tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones eco· 
nómico-administrativas redactadas para esta contratación , 
siendo cargo su importe total, de 40.400 pesetas, a la par­
tida 320, capítulo n, del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

95. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Maldonado el suministro de dos librerías 
con destino a dependencias del Departamento de Personal, 
siendo cargo su importe total, de 19.800 pesetas, a la par­
tida 21 del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

%. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, el suministro de una máquina fotocopiadora 
con destino al Servicio de Talleres Generales, siendo cargo 
su importe total, de 130.000 pesetas, a la partida 24 del 
presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

97. Declarar la exención de pago de! arbitrio de p.lus· 
valía en la transmisión de una plaza de garaje de la finca 
número 33 del barrio de la Estrella G-E-3, en la que ha 
sido enajenante Inmobiliaria Urbis, S. A., y adquirente 
don Rodrigo Martos Ruiz, teniendo en cuenta que .se tr~,ta 
de primera transmisión de solar resultante de la ejecUClOn 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon· 
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. . , d 

98. Conceder a Cáritas Diocesanas la exenClOn e 
pago de derechos de licencia de obras de refo~a Y ~; 
pliación, así como de la tasa de vallas, en re!aclOn con ta 
finca número 14 de la calle del Oso, teniendo en 1 c~::dO 
10 dispuesto en el artículo XX del Concordato ce e

t 
to 

1 S S d 1 E d - 1 . endo por an , entre a anta e e y e sta o espano , SI .' Orde-
de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
nanza y en la vigente Ley de Régimen Lo~a!. de Arreo' 

99. Conceder a Gorbea, Sociedad Anomma r cía de 
damiento, la exención de pago de derechos d~ Icef¡as en 
obras de nueva planta, así como de la tas.a e rGen~ra' 
relación con la finca número 67 de la avem?a de 'da a los 
lísimo, teniendo en cuenta que la misma esta acogl 
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, 'os de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 

beIleflC\o de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
pOr tan n;a Y en la vigente Ley de Régimen Local. 
ord

1
; Conceder a don Julio Bernardino Arango la bo-

, ' '6n del 90 por 100 en los derechos de licencia de 
!11flcac~e nueva planta, así como de la tasa de vallas, en 
obra~ ' n con la finca números 2 y 4 de la calle de Dora, 
re1actO 1 " 'd 1 b , do en cuenta que a misma esta acogl a a os e-
tenef~e?os de la legislación de viviendas de protección ofi-
n ICI d l' , '1 bl 'd 1 '1 siendo por tanto, e ap IcaClOn o esta eCI o en a 
Cla, spondi~nte Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen corre 

Local. l' 'd d 1 b' , d 1 101. Declarar a exenclOn e pago e ar Itno e p us-
"alía en la transmisión de parte de garaje sito en la finca 
de la calle del General Galleg~s, con ,vuelta a la de Ju~n 
Ramón ]iménez, en la que ha Sido enajenante don AntOnIO 
SaorÍn Alarcos y adquirente don Elpidio Sánchez Marcos, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de la ej:c~ción de proyectos de u,r~aniza­
ción, acogido a los benefiCIos de l<l: L~~ de 3 de dlcl,embre 
de 1953, siendo, por tanto, de, aphcaclOn 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
ticulo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

102, Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso sexto, letra A, de la finca 
número 55 de la calle de Juan Ramón Jiménez, en la que 
ha sido enajenante Construcciones Valverde, S. A., y ad­
quirente don Félix González Medina, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar resultante 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

103, Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una participación en el garaje 
sito en la finca sin número de la calle del General Gallegos, 
con vuelta a la de Juan Ramón Jiménez, en la que ha sido 
enajenante don Antonio Saorín Alarcos y adquirente don 
Elpidio Sánchez Marcos, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogido a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
a~licación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

,104, Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
vaha en la transmisión de las parcelas números 2 3 4 
7, 8 y 9 de la manzana 9 del poblado e, de Caraban~hei 
Alto, ~n la que ha sido enajenante este Ayuntamiento 
~ adqUIrente Beyre, S, A" teniendo en cuenta que el ena­
Jen~?te, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corpo­
raclOn, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
corres d' , pon lente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de la 
VIgente Ley de Régimen Local. 

po l~S:.. Disp~mer la incautación del depósito constituido 
po~ u o~a Ennqueta Herrera García en la Caja General, 
del n ,lt~porte de 34.752 pesetas, para responder del pago 
sit arbitrIO de plusvalía liquidado por transmisión de solar 
irn~e~ la calle de Lamíaco, 32; y, asimismo, aplicar dicho 
a la r e al 'pago de la liquidación practicada, requiriendo 
!as 2~ie mteresada para que efectúe el ingreso de pese-

106 ,a que ascienden los intereses legales devengados, 
de Ob;a Co~ce~er al Patro~~to de Casas del Ministerio 
licenc' ; PublIcas la exenclOn de pago de derechos de 
COn l~\ e obr~s, así como de la tasa de vallas, en relación 
niendo mea numero 10 de la calle del Capitán Haya, te­
de la r.:n cuenta que la misma está acogida a los beneficios 

y de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
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aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

107. Conceder a don Tomás Orts Pons la exención 
de pago de derechos de licencia de obras de nueva planta 
en relación con la finca número 44 de la ronda de la Abu­
billa, teniendo en cuenta que la misma está acogida a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

108, Conceder a Inmobiliaria Pralca, S. A" la boni­
ficación del 90 por 100 en los derechos de licencia de obras 
y en la tasa de vallas en relación con finca sita en la ave­
nida del Congosto, bloques 1, 2, 3 y 5, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de viviendas de 
protección oficial, y ser, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

109. Conceder a Inmobiliaria Pralca, S, A., la boni­
ficación del 90 por 100 en los derechos de licencia de obras 
y en la tasa de vallas en relación con finca sita en la ave­
nida del Congosto, bloque 4, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios de viviendas de pro­
tección oficial, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

110. Conceder a Inmobiliaria Jubán, Sociedad Anó­
nima de Construcciones, la bonificación del 90 por 100 en 
los derechos de licencia de obras de ampliación a realizar 
en la finca número 28 de la calle de Salou, teniendo en 
cuenta que la misma está acogida a los beneficios de vivien­
das de protección oficial, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vi­
gente Ley de Régimen Local. 

111. Conceder a Inmobiliaria J ubán, Sociedad Anó­
nima de Construcciones, la bonificación del 90 por 100 en 
los derechos de licencia de obras y en la tasa de vallas en 
relación con la finca número 2 de la calle de la Masó, con 
vuelta a la de la Costa Brava, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios de viviendas de pro­
tección oficial, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

112 a 122. Aprobar las relaciones de fincas benefi­
ciadas por las obras que a continuación se relacionan eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asi­
mismo, se citan, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, en la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
vía de circunvalación desde la avenida de la Albufera hasta 
la carretera nacional de Madrid a Valencia, 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Antonio López, entre el Puente de los Héroes del Alcá­
zar y la carretera de Andalucía, 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y canalización de alumbrado en la calle de Casa­
larreina. 

Obras de urbanización y jardinería en la calle de 
Ambroz. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado en la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas 
de riego y canalización de alumbrado en el acceso a la Colo­
nia Vilda. 
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Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del General Aranaz. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, canalización de alumbrado y alcantarillado en la calle 
del Doctor Marco Corera. 

Obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico, aceras, alcantarillado, bocas 
de riego y canalización para alumbrado en la calle del Al­
calde Sainz de Baranda. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros en la carretera de Vicálvaro a Vallecas. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de Caramuel. 

123 a 126. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como corpplemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Nuestra Señora del Rosario, desde la de Dom 
Bosco hasta la de Consuelo Guzmán, aprobadas por acuerdo 
de 25 de febrero último. 

Obras de reforma y ajardinamiento de la plaza de 
Isabel II, aprobadas por acuerdo de 10 de marzo último. 

Obras de urbanización, equipamiento y ajardinamiento 
de la plaza de Cantoría, aprobadas por acuerdo de 10 de 
marzo último. 

Obras de pavimentación y ajardinamiento de la plaza 
de Suero de Quiñones, aprabadas por acuerdo de 10 de 
marzo último. 

127. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras provisionalmente ejecu­
tadas de pavimentación elemental de la calle de Arriaga, 
teniendo en cuenta que no reúnen los requisitos esenciales 
que para la imposición exigen los artículos 451 de la Ley 
de Régimen Local y 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. 

128 y 129. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calle de Mateo Inurria, 
aprobadas por acuerdo de 18 de febrero último. 

Obras de acondicionamiento en la vaguada del ferro­
carril junto al Arroyo de los Gallegos, aprobadas por 
acuerdo de 3 de marzo último. 

130. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación del ter­
minal de autobuses en la calle de Arturo Soria, teniendo en 
cuenta que son obras de interés público que no benefician 
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especialmente a personas determinadas, por 10 que n 
el requisito esencial que para la imposición exigen ~ se da 
tículos 451 de la Ley de Régimen Local y 90 de lo\a~. 
Especial para el Municipio de Madrid. a J..f.y 

J31 a 13tS In~e.rpo~er, de. conformidad con 10 infor 
mda ? .por: ervlctlo 1 ontencllO~o, recd~rsos contencioso: 
a mmlstratl~os.' con ra . a~ res~ UClOnes, lctadas por el Tri 
bunal Economlco-Admlnlstratlvo, en las siguientes la' . rec . 
maClOnes: 

Reclamación, promovida por la Compañía Urbanizad 
Metropolitana, S. A, sobre aplicación de contribuci ora 
especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas a ones 
finca sin número de la calle de Julián Romea. una 

Reclamación, promovida por la Compañía Inmobilia ' 
Metr?politana, S. A, sobre apli~~ción de contribucio~: 
espeCIales, por obras de renovaClOn del pavimento asi­
nadas _a las fincas números 53 a 59 de la avenida de Jo~ 
Antonlo. 

Reclamación, promovida por Constructora Diagonal Sa­
ciedad anónima, sobre aplicación de contribuciones esp~cia­
les, por obras de alumbrado, asignadas a las fincas núme­
ros 54, 56, 58, ro, 62, 64 y 66 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Reclamación, promovida por La Previsora Hispalense 
~ociedad anónima, sobre aplicación d~ contribuciones espe: 
clales, por obras de alumbrado, aSIgnadas a las fincas 
números 64 de la calle de Ibiza y 67 de la del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Dubar, S, A., 
sobre aplicación de contribuciones especiales, por obras de 
renovación de pavimento, asignadas a una finca sin número 
de la calle de José Ortega y Gasset. 

Sanidad y Asistencia Social 

136. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de La Casa del Médico, S. A, diverso mobi­
liario clínico con destino al Centro Asistencial de Florestan 
Aguilar, siendo cargo su importe, de 40.862 pesetas, al pre­
supuesto de 1975, que rige interinamente. 

Educación 

137. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de reforma y ampliación 

del colegio nacional Perú, con un presupuesto de contrata 
de 55.903.145,42 pesetas, excluyéndose expresamente de 
los efectos aprobatorios de este acuerdo las partidas corres· 
pondientes a honorarios facultativos, y con unos plazo~ de 
ejecución y garantía de catorce y doce meses, respectlva­
mente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones ,de ur­
gencia, dichas obras a Construcciones Angel B. Beltran, So­
ciedad anónima, en la referida cantidad, a tenor de ~~ q~: 
autoriza el artículo 41-3 del Reglamento de ContrataclOn 
las Corporaciones Locales; y r 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga ap ¡. 
cación a la partida l.a, capítulo VI, del presupuesto extr~~ 
ordinario de 1975 (H), en el que se ingresará en su mame?, 
la subvención concedida por el Ministerio de EducactOn 

y Ciencia, por valor de 44.722.795 pesetas. 'ón 
138. Recibir definitivamente las obras de constru~CI 'o 

de ocho unidades escolares y otr9s servicios en el co ,e~r 
nacional (prefabricado) Pintor Eduardo Ro~~les ~::lle 
pabellón), sito en la parcela 43 de la prolong,a<;lOn ~e A con 
del General Mola, ejecutadas por Laing Ibenca,. ' 1" lazO 
el informe técnico favorable y al haber transc~~nd~ e P9 de 
de garantía de un año desde su recepción provlslOn

f
a 'ten con' 

diciembre de 1974, y hallarse dichas obras en per ec as 
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. . 'según lo dispuesto en e! artículo 62-2 de! Regla-

díCIoneje Contratación de las Corporaciones Locales. 
men;~9 Recibir definitivamente las obras de instalación de 

, ~n el colegio nacional Emilia Pardo Bazán, ejecu­
COCIna r don José Fernández Malina, con el informe téc­
~dasf ~orable Y al haber transcurrido e! plazo de garantía 
Oleo aaño desde su recepción provisional, en 28 de febrero 
~e ~~75 y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, 
e, I~ dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de 
:~atación de las Corporaciones Locales. 

ni 40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto adicional y de termina­
ción de obras para e! colegio nacional Arquitecto Gaudí, con 

presupuesto de contrata de 6 .439.562 pesetas, exclu­
u~ndose expresamente de los efectos aprobatorios de este 
Yeuerdo las partidas correspondientes a honorarios faculta­
:ivos, y con unos pl~zos de ejecución y garantía de tres 
y doce meses, respectIvamente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia, dichas obras a Ugarte y Feijoo, S . A., en la referida 
cantidad, a tenor de 10 que autoriza el artículo 41-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (H), en el que se ingresará en su momento 
la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, por valor de 5.151.646 pesetas. 

141. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 
de ampliación del colegio nacional Méjico, con un presu­
puesto de contrata de 3.809.147 pesetas, excluyéndose ex­
presamente de los efectos aprobatorios de este acuerdo las 
partidas correspondientes a honorarios facultativos, y con 
unos plazos de ejecución y garantía de tres y doce meses, 
respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia, dichas obras a don Ramón Lahoz Soto en la refe­
rida cantidad, a tenor de lo que autoriza e! artículo 41-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
caci?n a. la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordmano de 1975 (H), en el que se ingresará en su 
momento la subvención concedida por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, por valor de 3.047.318 pesetas. 

142. Adoptar un acuerdo con l,os siguientes apartados: 

de Prin:er?: Aprobar el proyecto reformado adicional al 
u amphaclOn del colegio nacional Nicaragua, con un presu­

P esto de contrata de 2.303.277 pesetas excluyéndose ex-
pres t d ' . ~men e e los efectos aprobatorios de este acuerdo las 
parhdas correspondientes a honorarios facultativos, y con 
unos p~azos de ejecución y garantía de tres y doce meses, 
respechvamente. 

~egundo. Adjudicar directamente por razones de ur­
g,educla, dichas obras a don Ramón LailOz Soto en la refe-
n a cantidad d d i R ' a tenor e lo que autoriza e! artículo 41-3 
T :'1 eglamento de Contratación de las Corporaciones 
'-Vea es; y 

caci¡~r~efo. Q.ue e! presupuesto de estas obras tenga apli­
ordin . a parttda La, capítulo VI, del presupuesto extra­
rnornear:o de 1975 (II), en el que se ingresará en su 
catión

n ° b~ Su?vención concedida por e! Ministerio de Edu-
14/ lencla, por valor de 1.842.622 pesetas. 
p . ' Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

de a~~~er?; Aprobar el proyecto reformado adicional al 
COn Un laclOn del colegio nacional República de Uruguay, 

presupuesto de contrata de 2.689.438 pesetas, exclu-
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yéndose expresamente de los efectos aprobatorios de este 
acuerdo las partidas correspondientes a honorarios facul­
tativos, y con unos plazos de ejecución y garantía de tres 
y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia, dichas obras a Constructora e Inmobiliaria Ejoscán, 
Sociedad anónima, en la referida cantidad, a tenor de 10 
que autoriza e! artículo 41-3 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (II), en el que se ingresará en su momento 
la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, por valor de 2.151.551 pesetas. 

144. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto reformado adicional al 
de ampliación del colegio nacional Virgen de Africa, con un 
presupuesto de contrata de 2.250.205 pesetas, excluyéndose 
expresamente de los efectos aprobatorios de este acuerdo 
las partidas correspondientes a honorarios facultativos, y con 
unos plazos de ejecución y garantía de tres y doce meses, 
respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia, dichas obras a Constructora e Inmobiliaria Ejoscán, 
Sociedad anónima, en la referida cantidad. a tenor de lo que 
autoriza e! artículo 41-3 de! Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; y 

Tercero. Que e! presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (H), en e! que se ingresará en su momento 
la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, por valor de 1.800.164 pesetas. 

145. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 
de ampliación del colegio nacional Costa Rica, con un pre­
supuesto de contrata, de 2.897.164 pesetas, excluyéndose 
expresamente de los efectos aprobatorios de este acuerdo las 
partidas correspondientes a honorarios facultativos, y con 
unos plazos de ejecución y garantía de tres y doce meses, 
respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia, dichas obras o don José Fernández Malina en la 
referida cantidad, a tenor de lo que autoriza el artículo 41-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales; y 

Tercero. Que e! presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (H), en e! que se ingresará en su momento 
la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, por valor de 2.317.731 pesetas. 

146. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto reformado adicional al 

de ampliación del colegio nacional Cuba, con un presupuesto 
de contrata de 1.624.114 pesetas, excluyéndose expresa­
mente de los efectos aprobatorios de este acuerdo las par­
tidas correspondientes a honorarios facultativos, y con unos 
plazos de ejecución y garantía de tres y doce meses, respec­
tivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia, dichas obras a don José Fernández Malina en la 
referida cantidad, a tenor de 10 que autoriza el artículo 41-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales; y 

Tercero. Que e! presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida l.a, capítulo VI, de! presupuesto extra­
ordinario de 1975 (H), en el que se ingresará en su momento 
la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, por valor de 1.299.771 pesetas. 
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147. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Inmade, S. A., diverso mobiliario para los 
nuevos locales de la calle de Bolívar, con vuelta a la del 
Plomo, 14, con destino a la Banda Municipal, siendo cargo 
el gasto total, de 727.823 pesetas, al presupuesto de 1975, 
que rige interinamente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

148. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 46 del polígono de Francos Rodríguez, de 805,75 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, con un precio tipo de 1.512.000 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, que rige inte­
rinamente; y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

149. Aprobar un gasto de 31.965 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 13 de la calle 
de Rufino Blanco, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (1), 

150. Aprobar un gasto de 192.400 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 10 de la calle de 
Joaquín Martín, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 61.375 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

151. Aprobar un gasto de 153.750 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 18 de la calle de 
Luis Feito, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 53.505 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

152. Aprobar un gasto de 41.400 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 3 de la calle de 
los Tres Peces, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 18.019 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

153. Aprobar un gasto de 48.069 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 42 de la calle de 
Faustino Osorio, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 20.909 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

154. Aprobar un gasto de 111.116 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 6 de la calle del 
Nuncio, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 46.545 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

155. Conformar la liquidación de los honorarios facul­
tativos por las obras de demolición de la finca número 2 de 
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la calle de Salustiano Moreno, ejecutadas por Ang l F 
nández de Pedro, por un importe de 14.123 pesetas qe er: 
cargo a Valores independientes y auxiliares del pr~su Ue sera 
cuan~o el propietario de la referida finca haya pr~~:to, 
a su mgreso oportuno. do 

156. Aprobar un gasto de 281.613 pesetas para 
a don Pedro Martínez Martínez, en concepto de justpago 
cio, por la expropiación de la finca número 15 de la )p\~. 
de Concepción Mejías, del plan especial de la avenid cad e 
la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 3.a, del pr

a 
e 

puesto extraordinario de 1974 eH). esu-
157. Aprobar un gasto de 361.775 pesetas para 

a don Daniel Saavedra Carbajo, en concepto de inte:;o 
de demora, por la expropiación de la industria de tabe ses 

'd - d 1 f" rna con comI as sltua a en a mca numero 209 de la caU 
de López de Hoyos, del sector avenida de la Paz co e 
cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto ~tra~ 
ordinario de 1972. 

158. Aprobar un gasto de 355.734 pesetas para pago 
a Terapio Drogas, S. A., en concepto de intereses de de­
mora, por la expropiación de la industria de venta de dro­
gas por mayor sita en la calle de López de Hoyos, 201 
y 209, del sector avenida de la Paz, con cargo al capí­
tulo VI, partida 4.a, del presupuesto extraordinario de 1972. 

159. Aprobar un gasto de 106.000 pesetas para pago 
a don Tomás López Barco, en concepto de indemnización 
de derecho arrendaticio, como inquilino de la finca nú­
mero 14 de la calle de Valentín Aguirre, afectada de ex­
propiación, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
capítulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

160. Aprobar un gasto de 112.000 pesetas para pago 
a don Angel Garda Prados, en concepto de indemniza­
ción de derecho arrendaticio, como inquilino de la finca 
número 6 de la calle de Esteban Mora, afectada de ex­
propiación, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
capítulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

161. Aprobar un gasto de 107.008 pesetas para pago 
a don Bernardo Ochoa Peren, en concepto de indemniza­
ción de derecho arrendaticio, como inquilino de la finca 
número 2 de la calle de Isabel de Guzmán, afectada de 
expropiación¡ del sector avenida de la Paz, con car.go ~I 
capítulo VI, partida 21, del presupuesto extraordmano 
de 1972. 

162. Aprobar un gasto de 103.456 pesetas para pago 
a doña Dominga Rodríguez Rodríguez, en concepto de 
indemnización de derecho arrendaticio, como inquilina de 
la finca número 28 de la calle de María Nistal, afectada 
de expropiación, del sector avenida de la Paz, con ca~go ~I 
capítulo VI, partida 21, del presupuesto extraordmano 
de 1972. 

163. Aprobar un gasto de 121.600 pesetas para pago 
a doña María de los Llanos Díaz Garda, en conc~pto ~e 
indemnización de derecho arrendaticio, como inqUlhna¡ e 
la finca número 4 de la calle de Isabel de Guzmán, a eco 
tada de expropiación del sector avenida de la Paz, con 

, t extra-cargo al capítulo VI, partida 21, del presupues o 
ordinario de 1972. o 

164. Aprobar un gasto de 630.000 pesetas para pag 
a los herederos de don Gregario Garda Navarro~ e~, co~~ 
cepto de indemnización industrial, por la exproP:r)~aría 
la industria de ultramarinos situada en la calle e l capí­
Nistal, 12, del sector avenida de la Paz, con. car~o d~ 1972. 
tulo VI, partida 21, del presupuesto extraordmano pago 

165. Aprobar un gasto de 787.500 pesetas par~ deJ11-
a don José María Goizueta Zorrilla, en concept.o de ~nia de 
nización industrial, por la expropiación de la ~ndus;6 dd 
farmacia situada en fa calle . de Valentín AgUlrre, ' 
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venida de la Paz, con cargo al capítulo VI, parti-

sector ~el presupuesto extraordinario de 1972. 
da ;~. Aprobar un gasto de 10.500.000 pes~tas par.a p~~o 

d Alberto Pico Torres, en concepto de mdemmzaclOn 
~ d~:trial, por la expropiación de la ~ndustria de taller de 
¡n , 'ca situado en la calle de Antomo Calvo, 9, del sector 
meca.

n
d! de la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del 

aven! a d" d 1972 uesto extraor mano e . 
pre~'$. Aprobar un gasto ~e 1.050.000 pesetas p~ra pag.o 

don Gregario Ribada AgUlrre,. e~ ,concepto .de md~mm­
a "n !'ndustrial, por la exprOp!aClOn de la mdustna de 
zaC!O • 1 d . , . d 1 cén y venta de maten a es e construcClOn sltua a en 
f m~lle de María Nistal, 4, del sector avenida de la Paz, 
c~n cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto ex­
traordinario de 1972. 

168. Aprobar un, ga~to de 99.840 pes.etas para yago 
doña Enriqueta Cand!da y don FranCISco Fernandez 

Cereceda y Sacristán, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 5 de la calle de 
Hipólito García, con vuelta a la de Verdaguer y García, 19, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al capítulo VI, par­
tida P, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

169. Aprobar un gasto de 37.724 pesetas para pago 
a don Félix Serrano García y doña Dolores Martínez Sán­
chez don Eloy Fernández Martínez y doña María Ester 
Ruiz' Bensó, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 21 duplicado de la calle 
de' Tremps, incluida en el polígono de Francos Rodríguez, 
con ",.argo al capítulo VI, partida 3.a, del presupuesto ex­
traor<.linario de 1974 (II). 

170. Aprobar un gasto de 156.321 pesetas para pago 
a don Luis, doña María Francisca y don Alfonso Carreño 
Martínez y otros, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación de la finca número 22 de la calle de Verda­
guer y García, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
capítulo VI, partida 3.a, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

171. Aprohar un gasto de 82.811 pesetas para pago 
a don Isidoro, do'ña Vicenta, doña Margarita y doña María 
Cruz Polo Villar, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación d,e la finca número 51 de la calle de 
María Nistal, del s'ector avenida de la Paz, con cargo al 
capítulo VI, partida 3.a, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

172. Aprobar un gasto de 53.755 pesetas para pago 
a don Jesús León Iglesia.'>, en concepto de intereses de demo­
ra, por la expropiación de la finca número 29 de la calle de 
Rafael, Chacón, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al capItulo VI, partida 3.a, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

1~3. ~probar un gasto de 21.380 pesetas para pago 
~ dona LUIsa Turrión Paniagua" en concepto de intereses 
endemora, por la expropiación de la finca número 62 de la 

ca e de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
ca~~o ~l capítulo VI, partida 3.a, del presupuesto extra­
Or Inano de 1974 (H). 
a 1174. Aprobar un gasto de 100.821 pesetas para pago 
d ~s herederos de don Juan Martínez Sánchez, en concepto 
me Intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
dee;o ~6 de la calle de Luisa Moreno, del sector avenida 
pue ~ az, con cargo al capítulo VI, partí,da 4.a, del presu-

~75 extraordinario de 1972. 
a do . ~probar un gasto de 558.213 pesetas para pago 
mOr n Jase Rubio Revilla, en concepto de intereses de de­
Doñ~ t:r la expropiación de la finca sita en el pasaje de 
avenid drlota y calle de Francisco Vivancos, del sector 
presupa e la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 4.a, del 

176uesto extraordinario de 1972. 
a don G ~probar un gasto de 40.537 pesetas para pago 

ulllermo Ortiz Bermejo, en concepto de .intereses 
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de demora, por la exprOplaClOn de la industria de busca 
instalada en la finca números 7 y 9 de la calle de Mogoda, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo al 
capítulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

177. Aprobar un gasto de 128.315 pesetas para pago 
a don Dionisio Ballesteros Parra, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de peluquería 
de caballeros instalada en la finca número 2 de la calle del 
Empecinado, del sector avenida de la Paz, con cargo al capí­
tulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario de 1972. 

178. Aprobar un gasto de 858.262 pesetas para pago 
a doña Isabel Barrientos López, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de las fincas números 14 
y 44 de la calle de Govinda, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

179. Aprobar un gasto de 169.123 pesetas para pago 
a doña María Villalba López y hermanos Lorente Villalba, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca número 42 de la calle del Canal de Panamá, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo al capítulo VI, 
partida 21, del presupuesto extraordinario de 1972. 

180. Aprobar un gasto de 301.708 pesetas para pago 
a los herederos de don Juan Pablo Cuartero Poveda, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de una 
finca sita en la calle del Marqués del Llano de San Javier, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al capítulo VI, 
partida 4.a, del presupuesto extraordinario de 1972. 

181. Aprobar un gasto de 137.169 pesetas para pago 
a don Leopoldo Vergara Sarriá, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 14 de 
la calle de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

182. Aprobar un gasto de 358.323 pesetas para pago 
a los herederos de don Ramón Pérez V élez, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca núme­
ro 28 de la calle de María Nistal, del sector avenida de la 
Paz, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

183. Aprobar un gasto de 7.331.247 pesetas para pago 
a don Alejandro Martín López, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 229 de 
la calle de Embajadores, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

184. Aprobar un gasto de 205.889 pesetas para pago 
a don Anselmo Joaquín y doña Angeles Rivera Muñoz, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
una finca sin número de la calle de Valentín Aguirre, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al capítulo VI, par­
tida 21, del presupuesto extraordinario de 1972. 

185. Aprobar un gasto de 167.414 pesetas para pago 
a doña María del Pilar, doña Agustina y doña Julia Robles 
Hernanz, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 41 de la calle de Verdaguer 
y García, del sector avenida de la Paz, con cargo al capí­
tulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario de 1972. 

186. Aprobar un gasto de 2.719.780 pesetas para pago 
a don Emilio Pérez Patón y doña Estefanía Ruiz, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca núme­
ro 2 de la calle de Isabel de Guzmán, con vuelta a la de 
Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
capítulo VI, partida 21, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

187. Ratificar el Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispuso que la Corporación se persone en el 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
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Manuel, don Fernando y doña Amalia López Ramírez, 
contra acuerdo de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 17 de abril de 1975 y contra la desestimación expresa 
del recurso de alzada interpuesto sobre expropiación de 
parcela sita en la calle de la Isla de N elson, sin número, 
afectada por el plan parcial de ordenación de Peña Grande. 

188. Ratificar el Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que 'Se dispuso que la Corporación se persone en el 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por diver­
sos titulares de puestos y bancas del Mercado de Olavide, 
contra acuerdo de esta Comisión, de 31 de julio de 1974, 
relativo a las compensaciones económicas a satisfacer a los 
comerciantes de dicho Mercado como consecuencia de la 
supresión del mismo. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

189. Aprobar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, en cumplimiento del requerimiento efec­
tuado por el Juzgado de Instrucción número 10 de los de 
esta capital en el auto de procesamiento dictado contra la 
persona del Gerente municipal de Urbanismo, esta Cor­
poración preste fianza por la cantidad de 200.000 pesetas 
y se consigne ésta en el referido Juzgado; asimismo, apro­
bar el gasto consiguiente, que será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

Personal 

190. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, con carácter excepcional, la ads­
cripción transitoria, por medio de convenio administrativo 
de prestación de servicios individuales a que se refiere el 
artículo 9.°, párrafo 4, de la Ley 108/1%3, de 20 de julio, 
de don Renato González Alvarez, con el fin de que, con­
forme a 10 prevenido en el artículo 33 del vigente Regla­
mento de Funcionarios, reemplace accidentalmente en los 
cometidos que desempeña en la Caja Auxiliar de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo a don Martín Pérez García en 
tanto permanece realizando su servido militar obligatorio. 

Segundo. El señor González Alvarez percibirá una re­
tribución mensual idéntica a la que corresponde al señor 
Pérez García, que le será satisfecha con cargo al crédito 
consignado específicamente para la plaza de nivel auxiliar 
que éste desempeña; y 

Tercero. En el convenio administrativo que se extien­
da se harán constar expresamente las circunstancias a que 
se hace mención en las resoluciones que anteceden, y que­
dará automáticamente resuelto en el momento mismo en que 
se reincorpore el señor Pérez García a su puesto de trabajo, 
cesando, en su consecuencia, sin excusa ni pretexto, el señor 
González Alvarez en su relación transitoria de empleo con 
el Ayuntamiento. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

191. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Sastrería Barrio, Francisco Zapater, Sil­
vestre Segarra, El Corte Inglés, S . A., y Almacenes Leganés 
diversas prendas de vestuario de verano, con arreglo al de­
talle que se cita en el expediente, para el personal del 
Cuerpo de Vigilantes Nocturnos, con un plazo de garantía 
de tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones eco­
nómico-a~ministrativas que rige dicha adquisición, siendo 
cargo su Importe total, de 3.671.400 pesetas, al presupuesto. 
de 1976, pendiente de aprobación. 
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Obras y Servicios Urbanos 

19~. ~utorizar a ~a Asociación de Vecinos del 
del TIO Ralmundo, temendo en cuenta el informe f Pozo 
del Presidente de la Junta Municipal del distrito ~vorable 
tivo de las tradicionales fiestas patronales del bar;io o~ lila.. 

de abril al 23 de mayo, ambos inclusive, del corrient~ _e1 24 
celebración de los actos que se relacionan en el exp d

a
.
no

, la 
. . 1 A . , d . e lente' aSImIsmo, a a grupaclOn e Industn ales Feriantes 1 . ' 

t l ·, f' . d 1 1 aln a aClOn y unclOnarruento e os e ementos verbene . 
también se indican, en el solar de propiedad muni?\q~e 
tuado en el camino de las Hormigueras, ronda Sur y ~~ SI· 

de Guadalupe, quedando ambas autorizaciones SU]' eta Irgl
en 

d' . .. 1 s a as 
Ils~slclOnes bevlgentes y a

f 
as qdue ~e establecen para las ins. 

ta aClOnes ver neras en uera e fIestas; también conf 
1 t ' d 1 d . ,. orillar a cuan la e canon e ocupaClOn, por Importe de 7.425 
setas por mes, así como los derechos fiscales munici ~e. 
que correspondan. P es 

193. Autorizar a Feijoo-Castilla, teniéndose en cu ta 
el informe favorable del Presidente de la Junta Munl'c~n l 
d d' . l' l' , d Ipa e Istr!to, a. msta aClOn . e uno de sus circos, del 22 al 25 
ambos mcluslve, del cornente mes, en el solar propied d 
del Regimiento de Artillería número 11 de Vicálvaro a. 

d f 
' SI· 

tua o rente al Cuartel, quedando sujeta dicha autori . 
ción a l~s dispo~iciones vigentes y a las que se establecZ:O 
para las mstalaclOnes verbeneras en fuera de fiestas. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

* * * 
RECTIFICAC IONES 

Corrección de error de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por obras en la vía pública, aprobada 
por el A yuntamiento Pleno el día 31 de octubre de 1975 
y sancionada por resolución de la Dirección General del 

Tesoro y Presupuestos de 7 de febrero último 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Ordenanza de exacciones, inserta en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 4.130, de 25 de 
marzo de 1976, páginas 287, 288, 289 y 290, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificaC"ión : 

En el epígrafe A) T ASA POR LICENCIAS Y APROVECHA' 
MIENTOS. - Apartado a) Categoría de las calles : 9.a, 
donde dice: 

a) El primer metro o frracción .............. .. .... . 475 
Debe decir : a) El primer metro o fracción ." 375 

t é * * 
En el BOLETÍN de '~ste Ayuntamiento número 4.132, 

de 8 del corriente mes, página 343, columna primera, Y e~1 
el extracto de la sesión ordinaria de la Comisión ~U!1lí 
cipal de Gobierno, C'.elebrada en primera convocatorIa, ~ 
día 24 de marzo de 1976 se ha padecido un error materIa, 
que ahora se corrige, en 'el acuerdo número 19, en su apar­
tado segundo. 

Donde dice: 
. dispO' 

"Segundo. Consecuentemente con 10 anterIor, . s 
'ner que a los interesados se les acrediten las difer:n~:s 
retributivas que pudieran existir entre las pertenec~ed d' 
a sus cargos ostentados con el carácter de 'en pro~~e sase 
y las asignadas a los empleos superiores, cuyos comeo °ptoS 
les hayan encomendado, si bien limitadas a los cOl~;e 
de destin'o y de prolongación de ' jornada, en su casO. 
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Debe decir: 
"5 ndo. Consecuentemente con 10 anterior, disponer 

~~ interesados se .le~ acrediten las difer~ncias retri­
que. a que pudieran eXistIr entre las pertenecientes a sus 
bu

t1vas 
ostentados con el carácter de 'en propiedad' y las 

C3:go
s
das a los empleos superiores, cuyos cometidos se les 

asigna encomendado, o sea, diferencias por sueldo (sin 
h~ya? s) pagas extraordinarias y retribuciones complemen­
tnemo , 
tarias." 

* * * 
eeeión de error de la Ordenanza reguladora de los 

a
corr 

hos y tasas por recogida domiciliaria de residuos sóli-
eree . , d 1 D d L . . d ttrbanos Y otros servtnos e epartamento e ~mpte-
os aprobada por el A yuntamiento Pleno el día 23 de 

~~ie11lbre de 1975 y sancionada por resolución de la Direc-
'ón General del Tesoro y Presupuestos de 8 de marzo 

el último 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Ordenanza de exacciones, inserta en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 4.133, de 15 de 
abril de 1976, páginas 376, 377, 378, 379, 380 Y 381, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el artículo 12, donde dice : "Cuando se conozca, ya de 
oficio o por comunicación de los interesados, cualquier varia­
ción de las bases imponibles figuradas en los padrones, se 
llevarán a cabo en éstos las modificaciones correspondientes, 
que surtirán efectos a partir del día 1 del trimestre dentro 
del cual se produzca la variación cuando la aumenten, 
debiendo simultáneamente procederse en este caso el abo­
no de la oportuna declaración complementaria." 

Debe decir : "Cuando se conozca, ya de oficio o por 
comunicación de los interesados, cualquier variación de las 
bases imponibles figuradas en los padrones, se llevarán 
a cabo en éstos las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir de! período de cobranza siguiente 
al de la fecha en que se tenga conocimiento de aquélla, 
cuando reduzcan la base, y a partir del día 1 del trimestre 
dentro del cual se produzca la variación cuando la aumenten, 
debiendo simultáneamente procederse en este caso el abo­
no de la oportuna declaración complementaria." 

'11'11 11'11''''1''\10''0''0'''11'11'11'1 ''''' ' '' '' ' ''''''1''''' ''''''11''" I" "'I""'I""'"'II',,'U'I''''''''U'I''U'I''I''I'''''" . ' ..... 1 •• 11.' 

Alca ldía Pre,idencia 
L ICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~,do séptimo de! artículo 121 del Reglamento de Orga­
ntz~clon, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
~aclO.~es Locales, y previo informe de los Servicios y de la 

ecClon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

'd Don Rafael Sánchez Botaya, para restaurante en la ave­
ni a de América, kilómetro 9. 
la Dl~n Angel L. P ulido Martínez, para bar americano en 
~ e del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 

auto;~ ~duardo Piquer Sanz, para taller de reparación de 
qui 1 Sovlles, como cambio de nombre, en la calle de Eze­

e olana, 16. 

de l~oXIAntonio Menchero Muñoz, para mesón en el paseo 
D arr:eda de Osuna, 70. 

la cal~n dMlguel Sánchez Ortiz, para fábrica de guantes en 
e e Don Ramón de la Cruz, 89. 

6 de mayo de 1976 

Don Enrique Wernli Dezuri, para oficina, exposición 
y venta de maquinaria en la calle de César González Ruano, 
número 7. 

Don Francisco Torres Ortiz, para taberna en la avenida 
Donostiarra, 6. 

Don Alvaro Collar Tineo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Cartagena, 129. 

Doña Margarita Porras Ortíz, para confitería, como 
cambio de nombre, en la avenida Donostiarra, 22. 

Lobel y Losa, S. A., para instalar aire acondicionado en 
la calle de Rufino González, 50. 

Don José Salado Montaña, para taller de carpintería en 
el camino de la Cuesta, 15. 

Don Constantino Vicario de la Morena, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Barceló, 8. 

Don Antonio Díaz Quesada, para bar en la calle del 
Cerro de Garabitas, 4. 

Don José Luis Contreras Huertas, para taller de car­
pintería, como cambio de nombre, en la calle de San Leo­
poldo, 72. 

Don Hipólito Garrido Saiz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Ginzo de Limia, 29. 

Don Cándido García Serrano, para repostería en la calle 
de Eugenia de Montijo, 59. 

Don Rafael Rueda Romera, para almacén de ferretería 
en la calle de Juan Francisco, 8. 

Don Cristóbal Martín Llorente, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de 
Illescas, 197. 

Don Hermelo Pérez Marina, para bar, como ampliación, 
en la travesía del General Hierro Martínez, sin número, 
local número 10. 

Don Nicolás Regacho López, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Ginzo de Limia, 
número 48. 

Hijos de D. Alexiades, S. R. e, para fábrica de ceras 
y cremas en la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 12. 

Banco Urquijo, para agencia en la calle de Sor Ange!a 
de la Cruz, 11. 

Don Pedro Verde Moreno, para taller de imprenta en 
la calle de los Algodonales, 33. 

Don Feliciano Barrios Pablo, para bar en la calle de la 
Peña Vargas, 5. 

Don Juan Matías García Bartolomé, para bar restau­
rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de San Bernardino, 7. 

Don Felipe Gayo Parrondo, para carbonería en la calle 
de Apodaca, 8. 

Don Santiago Rodríguez Martín, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Alonso Heredia, 28. 

Don Enrique Moreno Mingo, para oficinas y exposición 
de muebles en la calle de Constancia, 38. 

Don Luis A. G. Florín, para taller de plásticos, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Francisco 
Villaespesa, 23. 

Don Carlos Villalba Serna, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida de la Albufera, 290. 

Don Lahbib Mohamed Abdellan, para bar americano, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Virgen del Coro, 16. 

Versalles, S. A ., para estación y servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 27. 

Don Daniel Blanco García, para bar en la calle de To­
ledo, 24. 

Don Ave!ino Santos Calleja, para taller de imprenta en 
la calle de Santa Tecla, 20. 

Don Francisco Mesa Campillo, para pescadería en la 
Urbanización Los Alamos, casa 7. 
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Don Agapito Mansilla Palacios, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Carvajales, 6 (galería, 
puesto número 6). 

Don Jesús Santana García, para carnicería en la calle 
de Camarena, 235 a 245 (galería, puesto número 34). 

Don Nazario Gallego Cordero, para taller de imprenta 
en la calle de Corozal, 6. 

Don Mario Ocaña Patier, para bazar y juguetería en la 
calle del Conde de Peñalver, 7. 

Don José Luis Gonzalvo Monteverde, para cafetería 
y restaurante en la avenida de Nazaret, 10. 

Don Juan C. Rodríguez Mateus, para instalar un depó­
sito de gas-oil en una fábrica de torrefactado de café de la 
calle de Alfonso Gómez, 15. 

Sancho Martín y Compañía, S. L., para venta de pollos 
asados, como ampliación, en el paseo de las Delicias, 
número 120. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Juan García Gómez, para tintorería en la avenida 
de la Albufera, 248. 

Don José Muñoz Alcalde, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Agustín de Foxá, 26. 

Don Antonio Pérez Holgado, para taller de carpintería 
en la calle de San David, 2. 

r::::::::::~::::::::~::~::::::~::::::::::=:::::,::::~1 
.' j l. ii¡ le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento iil 
i!I (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horal ii' 
m m "1 de 9 a 12,30, al precio de S pesetas número corriente '" :: In ill y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA Iii 
::: ¡¡ 
:11 AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 11 
111 11 

¡i! PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO ll· 
¡ SUPERIOR AL INDICADO lil 

•••••• ;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;ii;~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~!! 
Motor Gas, S. A., para oficinas y venta de automóviles 

en la calle de Víctor de la Serna, 12. 
Motor Gas, S. A., para domicilio social, como amplia­

ción, en la calle de Víctor de la Serna, 12. 
Rayly, S. A., para domicilio social en la calle de Víctor 

de la Serna, 12. 
Distribuciones de Enlace, S. L., para oficinas y exposi­

ción en la calle de José Celestino Mutis, 4. 
Doña Josefa Orengo Marcos, para venta de aceitunas 

en el Mercado de Tirso de Molina, puesto números 48 y 49. 
Don Marino Puerta Cantero, para frutería y verduleria 

en el Mercado de Torrijos, puesto números 8 y 9. 
Doña Eulalia A. Alende Madrid, para frutería y verdu­

lería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 2 y 4. 

Banco Occidental, para agencia en la calle del General 
Ricardos, 123. . 

Coinver, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Mola, 13. 

Don Agustín Nieto Loro, para tapicería en la calle del 
Guabairo, 6. 

Doña Teresa Martínez Sánchez, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Gandía, 6. 

Don Benito Sánchez González, para oficina y taller de 
instalaciones eléctricas en la calle de la Gaviota, 21. 

Doña María del Carmen Bernal Carpio, para venta de 
artículos de regalo en la avenida del Presidente Carmona, 8. 

Don Juan Rico Rodríguez, para venta de accesorios de 
aparatos de televisión y radio en la avenida de Portugal, 
número 167. 
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Enitec, S. A., para oficina en la plaza de Pablo d Ga 

nica, 1. e r-
Cares Aviación, S. A., para domicilio social y ofic' 

la calle de Padilla, 20. IDas en 
Doña Pilar Toro Ibáñez, para jardín de la infancia e 

plaza del Puerto de la Cruz, 1. n la 
Don Diego Quesada Peinudo, para venta de muebl d 

cocina en la plaza del Puerto de la Cruz, 10. es e 
Chaycon, S. L., para domicilio social en la cal1e d 

General Zabala, 2. el 
Don Manuel López Navas, para frutería y verdul . 

en la avenida de Guadalajara, 65. ena 
. Don Rafael Espinar Domín.guez, para venta de confec_ 

cIOnes en la calle de Gaztamblde, 26 (galería, puesto nú­
mero 24). 

Representaciones y Saneamientos, S. A., para dorniel 
social y oficina en la calle del Capitán Haya, 39. 1 10 

Doña María Teresa N úñez Fragua, para mercería en la 
calle de Canillas, 98, local número 8. 

Doña Araceli Huete Vivar, para peluquería de señoras 
en la calle de Lagasca, 136. 

Farma Leport, S. A., para oficinas en la calle de La. 
gasea, 7. 

Medosa Servicios, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Miguel Angel, 1. 

Don Lucas González de BIas, para venta de máquinas de 
escribir y taller de reparación en el camino de la Laguna 
número 139. ' 

Antonio Martínez e Hijos, S. L., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y traslado, en la cal1e del 
Corregidor José de Pasamonte, 14. 

Spain Air Consolidatos, S. A., para oficina en la calle 
de la Canoa, 43. 

C. D. E. S. A., para domicilio social en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 108. 

Don Rafael Parra Torres, para taller de tapicería en la 
calle de San Claudio, 142. 

Agrupación Industrial Comercial Madrileña, S. A., para 
domicilio social en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 
número 11. 

Manufacturas y Representaciones, S. A., para oficinas 
en la calle de José Ortega y Gasset, 65. 

Esfinge, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Juan Bravo, 42. 

Cyklop, S. A., para oficinas en la calle de Trujillos, 7. 
Constructora Iberoamericana, S. A., para domicilio so­

cial y oficinas en la calle de Ayala, 100. 
Don Gonzalo Martínez Bande, para herbolario en la 

calle de la Oca, 41. 
Doña Carmen de la Joya Ortiz, para librería en la ave· 

nida de la Osa Mayor, 40. . 
Don Ginés Lázaro Olmo, para tienda de comestIble;, 

como ampliación, en la calle de Alfredo Aleix, 36 (galena 
de alimentación, puesto número 17). d 

Comercial de Metales Preciosos, S. A., para venta e 
relojes en la calle de Gaztambide, 26, local número 25 .. 

Don Vidal García de Diego para venta de confeccIOnes, 
como cambio de nombre en la' calle de Guzmán el Bueno, , 
número 63. : .. en 

Comercial Paz, S. A., para domicilio social y ofIcIna 
la calle de Gravina, 10. . 11 de 

Carusano, S. L., para domicilio SOCIal en la ca e 
Guzmán el Bueno, 73. 1 San-

Advex, S. A., para oficina en la calle del Genera 
jurjo, 57. . anina 

Don José M. Martínez González, para pe1uquena C 

en la calle de Guzmán el Bueno, 133. aratoS 
Euroservice, S. A., para venta de repuestos de apadiJla, 

electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
número 54. 
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Standard Eléctrica, S. A., para oficinas y laboratorio en 
11 de Josefa Valcárcel, 40. 

la ~ ea. E. B. A., para almacén y venta de juguetes en la 
cal1 'del Laurel, 1I. 
~on José María Rocha Serna, para venta de automó-

'1 en la calle de las Higueras, 57. 
VI es 

Madrid, 6 de mayo de 1976.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

'''''''11'''''' '''''' '1,01'''' '1'''''\1'\11''''' '1''''''''1'°''''''I'·U"""'I'·"·"'.,'II"'·"'I,Ol"U'I"U''''I''U'I,OII'I""'U'""", 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acllerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
abril de 1976, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer 46 plazas de operarias del Servicio de Asisfencia 
Interna Y Ceremonial del Ayuntamiento de Madrid, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedirrúento de concurso-oposición libre, de 46 plazas 
de operarias del Servicio de Asistencia Interna y Ceremo­
nial del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas será incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente con­
vocatoria y con las que puedan producirse por cualesquiera 
otras causas hasta que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidas 
y excluidas se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que, en definitiva, son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retribwtivo . 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
d~ ~.690 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, 
tnemos, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 46.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

. Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Servi­
~IO~ Especi.ales, C) Otro Personal de Servicios Especiales, 
e a plant.llla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 
, A las htulares de las mismas incumbirá realizar la lim-

:eza ,de las dependencias municipales y desempeñar los 

b ~dehdos de Sirvientas, incluso en cocinas según los atri-
UI os a los r' , ' 

se d
· espectIvos puestos de trabajO a los que puedan 

r estmadas 1 d" S' . tim' en os lstmtos erVlClOS, centros o estable-
cad~entos a cargo del Ayuntamiento de Madrid, tanto radi­
cila s ~n el término municipal de la capital como fuera de 
Int~ras~ como, e? su caso, en las colonias escolares de los 
nas ~al os ~~mclpales. La adscripción de estas funciona­
Secret ~s dIstIntos puestos de trabajo se efectuará por la 
\lectiv ana S Ge~~ral, atendiendo a las necesidades de los res-

La
°s erVICI0S. 
s a . 

qUedar' Splrantes que resulten nombradas para estas plazas 
iÓr¡ atn ,S~rnetidas, desde el momento de su toma de pose­
im~lta reglrnen de incompatibilidades vigente y no podrán 

otras pfear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
azas, cargos o empleos remunerados con fondos del 

6 de mayo de 1976 

propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual- , 
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, las 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidas a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser española. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cuarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición 
transitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de las aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios 
computables que se hubieren prestado anteriormente a la 
Administración local y por los que hubiere sido objeto de 
cotización mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por moti­
vos de conducta exclusivamente imputables a la interesada, 
a la revocación de nombramiento de funcionario interino 
o a la resolución de contrato de prestación de servicios 
individuales o de colaboración temporal con la Adminis­
tración. 

d) No haber sido separada mediante expediente dis­
ciplinario del servicios del Estado o de la Administración 
local ni hallarse inhabilitada para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

e) Tener prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o encontrarse exentas de él, en la fecha en que finalice el 
plazo de los treinta días señalados para la presentación de 
documentos. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu­
des y gozar de los mismos durante el procedimiento de 
selección hasta el momento de nombramiento, salvo lo dis­
puesto en el apartado e). 

4, SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de las aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición. 

Fase de opo-sición. Escritura al dictado y resolución 
por escrito, de operaciones elementales de Aritmética sin 
perjuicio de que el Tribunal acuerde, si lo estima neces~rio 
la realización de una segunda prueba, a fin de comproba; 
la aptitud profesional de las aspirantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Fase de concurso. Se estimará como mérito el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones propias que 
han de desempeñar las que sean nombradas. 

S. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento que se faci­
lita en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta baja, 

475 

Ayuntamiento de Madrid



==6=d=e=m=a=y=0=d=e=I=9=76=========================B=O=L=E=T=I=N=D=E==L=A=YU==N==T=A=M=I=E=N=T=O===DEMAD~ ~ 
así como en las oficinas de cada una de las Juntas Muni­
cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Las residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bastará 
con que envíen por correo un sobre a la siguiente dirección: 
"Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Departamento de 
Personal. Oposiciones y Concursos. Referencia: Instancias. 
Plaza de la Villa, 5. Madrid-lZ." En su interior, y sin nece­
sidad de carta o escrito alguno, se incluirá otro sobre sin 
cerrar, de longitud no inferior a veintidós centímetros, y de 
anchura tampoco inferior a once centímetros, en cuya parte 
anterior la solicitante adherirá un sello de correos de tres 
pesetas, y consignará con toda claridad su propio nombre 
y apellidos, así como su domicilio, población de residencia, 
distrito postal, en su caso, y provincia, al objeto de que en 
este segundo sobre se le remita por el Ayuntamiento un 
juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 
las aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

5.1. Plazo de ,presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofic'ial 
de la Provincia. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez pe­
setas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter voluntario, de una peseta. 
El duplicado del impreso destinado a copia para la solici­
tante se reintegrará únicamente con un sello del Ayunta­
miento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de , 
la mañana a una y media de la tarde, de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de ZSO pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve a una de la tarde de cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Opo­
sición operarias del Servicio de Asistencia Interna y Cere­
monial. Sacramento, 1. Madrid-lZ." En uno u otro caso 
deberá figurar como remitente del giro la propia opositora, 
quien hará constar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y número. 
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5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo. a.lo determ~n~do e.n el artículo 71 
Ley de ProcedImIento AdmmlstratlVo, si la solic't de la 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá a ~au~ no 
resada para que subsane la falta en plazo de diez dí Inte­
apercibimiento de que, si no lo hiciere, se archiv as! C~n 
más trámite. ara Sin 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicit d 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de ud,es 
tos de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Vil1~ I~­
en el zaguán o en el patio. del Reg!s~ro ~n~ral) que pue: 
den ser .con?~ltados :=t partir del decImo .habll siguiente al 
de termmaClOn de dICho plazo, en horano ininterrumpid 
de ocho y media de la mañana a nueve de la noche, las aspi~ 
rantes serán convocadas para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten 
con carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comi: 
sión Médica integrada por los especialistas de la Bene­
ficencia Municipal designados al efecto, con el fin de 
comprobar que no padecen enfermedad o defecto físico 
comprendidos en el cuadro vigente de inutilidades para el 
ingreso de funcionarios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio. 
nará la lista provisional de aspirantes admitidas y excluidas 
que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se ex­
pondrá en los tablones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las interesadas podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición de la interesada. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el, Boleli~ 
Oficial de la Provincia la resolución de la Alcaldla Pr~s~· 
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de adml~­
das y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudie­
ren haberse producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

1 cal¡'f¡'cador estará Reglamentariamente> el Tribuna 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. . , fun-

Vocales: el Secretario general de la Co!~racl?~~ kne­
cionario de uno de los Subgrupos de Adm¡11lstraclo.. de 
ral en quien delegue; la Gobernanta del Serf~~car_ 
Asistencia Interna y Ceremonial, o, en su defecto'~d cación 
gado general de dicho Servicio, un Profes~r d~, ~nera1 
General Básica y el representante de la DlrecclOn 
de Administración Local. . uno de los 

Secretario, con voz y voto, un funcionano de recabe 
Subgrupos de Administración General, salvo que 
para sí el cometido el Secretario general. 
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T 'buna! quedará integrado, además, por los suplen­

El rltivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
les respec . 
brán de designarse. 

7.2. Designación. 
Ef tuada la designación nominativa de los integran­
de~c Tribunal, tanto !i~ulares como ~u~lentes, se hará 

I~ l ' en el Boletín Of~cwl de la Promncw. pub lca 

7.3. Abstención Y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
. enl'r y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
IOterv , .. l' 1 20 d currieran las circ~n~tancIaAs dPn~v~stas .en e arttcu o e 
la Ley de ProcedImIento mlntstrattvo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
t cía de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su-
1~ntes de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cu;stiones que pudieren suscitarse en e! curso :tel con­
curso-oposición y para adoptar los acuerdos necesanos para 
el debido orden del mismo en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El ejercicio de la OpOSIClon no podrá comenzar hasta 
transcurridos, como mínimo, dos meses, a partir de la pu­
blicación de la resolución aprobatoria de la lista definitiva 
de aspirantes admitidas. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el ejercicio y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos, 
con quince días de antelación. 

8.2. Llamamiento. 

Las opositoras serán convocadas para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de una opositora al ejercicio en el momento de ser llamada 
determinará automáticamente e! decaimiento de su derecho 
a participar en el mismo ejercicio, quedando excluida, en 
su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de las opositoras. 

~l Tribunal podrá en todo momento requerir a las 
OPOSitoras para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habr~n de concurrir al ejercicio provistas del Docu­
mdento NaCIOnal de Identidad, que no habrá de estar ca-
ueado. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

das Las .fases de la oposición y del concurso serán califica­
as .conJuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir a cada 
p,r;ante de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar, 

r o menos, cinco puntos para poder ser aprobada. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

PUhrer~inada la calificación de las aspirantes, el Tribunal 
tión cara la .relación de aprobadas por orden de puntua­
voea'd no pudiendo rebasar éstas el número de plazas con-as. 
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10.2. Elevación de la listo! y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al 
propio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, e! 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden de 
puntuación, todas las demás opositoras que, habiendo su­
perado el concurso-oposición, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Las aspirantes propuestas aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condenada 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de 
los tres meses anteriores al día en que finalice el plazo 
de presentación de documentos. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para las residentes en Madrid 
por la Junta Municipal de! distrito en que tengan su do­
micilio. 

d) Certificado de haber cumplido el Servicio Social 
de la Mujer o hallarse exentas del mismo. 

e) Las aspirantes acogidas a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documen­
tación acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación de la lista de aprobadas en e! Boletín Oficial de la 
Provincia. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante­
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Ma­
drid en situación de servicio activo o de personal contra­
tado por la propia Corporación que se encuentren desempe­
ñando puestos de trabajo durante el plazo de presentación 
de documentos, por el Departamento de Personal de la 
Secretaría General se aportará de oficio informe individua­
lizado en el que se acredite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los respectivos expedien­
tes personales, sin perjuicio de que puedan requerírseles 
para que completen la documentación existente. 

1104. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el· artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Administra­
ción pública, quienes dentro del plazo indicado en el apar­
tado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, 

477 

Ayuntamiento de Madrid



6 de mayo de 1976 

no podrán ser nombradas, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu­
bieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tornar parte en el concurso-oposición. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor de las 
que, habiendo aprobado e! concurso-oposición, tuvieren 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, las opositoras incluidas en la misma deberán 
tornar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubieren recibido la opor­
tuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la torna de posesión las interesadas comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en e! Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento 
y corno requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo poSesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse 
una prórroga de dicho plazo por un período no superior 
a la mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de poSesión. 

A tenor igualmente de lo dispuesto en e! párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en e! apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tornaran posesión dentro de! 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, que­
darán en la situación de cesantes, con pérdida de todos 
los derechos derivados del concurso-oposición y del sub­
siguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 21 de abril de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer doce plazas con destino al Servicio de Artes 

Gráficas Municipales del Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de 
la convocatoria, por la presente se hace público que el Tribunal, 
con esta fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la corres­
pondiente propuesta de nombramiento a favor de los aspirantes que 
se relacionan a continuación, para que sean nombrados en los 
cargos que se expresan: 

Ayudante tipógrafo: 

Don Cecilio Hernández Plaza, 15,95 puntos. 

Lino tipista: 

Don José López Alvarez, 17,25 puntos. 
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~ 
Oficial segtmdo marcador: 

Don Francisco Quirós Moreno, 10,25 puntos. 

Ayt,dantes encuadernadores: 

Don Angel Paumard Domínguez, 13 puntos. 
Don Francisco Rodríguez Gómez, 11,82 puntos. 

Ay!tdante de Almacén: 

Don Víctor Izquierdo Izquierdo, 14,73 puntos. 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 10 d la 
convocatoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la eSe. 
cretaría General de este Ayuntamiento, dentro del plazo de trei la 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparen 
publicada la presente en el Bolet'Ín Oficial de la Provincia ~ 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar ~r~ 
en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la conv~ 
catoria. 

Madrid, 10 de abril de 1976.-El Secretario del Tribunal, Fer-
nando López V illanueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer tres plazas de operarios con destino al Servi­
cio de Artes Gráficas Municipales del Ayuntamiento de 

Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de 
la convocatoria, por la presente se hace público que el Tribunal, 
con esta fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la corres· 
pondiente propuesta de nombramiento a favor de los aspirantes 
que se relacionan a continuación, para que sean nombrados ope· 
rarios con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales: 

Don Juan Noci Migallón, 10,60 puntos. 
Don José María de la Hoz Fernández, 10,50 puntos. 
Don Manuel Vázquez Montalvo, 10,50 puntos. 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Se· 
cretaría General de este Ayuntamiento, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convo· 
catoria. 

Madrid, 10 de abril de 1976.-El Secretario del Tribunal, Fer· 
nando López Villatlueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del conC'Urso-oPosició~' 
restringido para proveer tres plazas con destino a.l Servl

' 

cio de Artes Gráficas Municipales del Ayuntmmento de 
Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norrn~ 9 die 
. 'bl' ue el Tribuna , la convocatoria, por la presente se hace pu ICO q 

con esta fecha ha elevado a la Alcaldía Presidencia la corres· 
, 1 . antes que 

pondiente propuesta de nombramiento a favor de os asplr A t 
1 S "0 de res se relacionan a continuación, para ocupar en e erVICI 

Gráficas Municipales los cargos que se expresan: 

Maquinista ayudante Oficial primero: 

Don Rafael Hervás Collado, 14,70 puntos. 

Oficial primero de Mostrador: 

Don Emiliano Escribano Jiménez, 14,35 puntos. 
. • 1 Fer' 

Madrid, 10 de abril de 1976.-El Secretario del Tribuna, 

nando López Villa1l14cva. 

* * * 
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1 "n del Tribunal calificador del concurso-oposición 
KiSO.'tCI:~O para proveer dos plazas de Ayudantes electricis­
~I~,;;g~ervicio de Alumbrado del Ayuntamiento de Madrid 

dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de la 
par

a
t ria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 

convoca o , . . I d' d a la Alcaldía Presidencia a corres pon lente propuesta 
del'<l o de don Faustino Gutiérrez Hernando para que sea nombrado 
a fa~or te electricista del Servicio de Alumbrado de este Ayunta­
A:U an on la calificación total alcanzada por el mismo de 31,35 
aUento, c 
pUlltos. 

Madrid, 2Z de abril de 1976.-E1 Secretario del Tribunal, Agustín 

FeliPe Día:! Mttrillo. 
* * * 

K Olllción del Tribunal calificooor del concurso-oposición 
~;brado para proveer 21 plazas de Guardas de galer'ías 
~ servicios del Departamento de Vías Públicas del Ayun-
e tamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Guardas de galerías de servicios del Departa­
mento de Vías Públicas; 

Puntos 

1. Don Emilio Casas Calle ....................................... 10,16 
2. Don Juan Arcos Corral................................ ....... 9,50 
3. Don Pedro Mesón Bris .................................. .... . 9,50 
4. Don Miguel Manchado Mosquera .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 9,33 
5. Don Sabas Marín Arias ....................................... 9,33 
6. Don Isidro Arcas Sainz .... ........ ............... ............ 9,16 
7. Don Marcelino Morales Sánchez ........................... 8,83 
8. Don Rafael López Adán ....................................... 8,66 
9. Don Braulio Tamayo Orrite ........ .... .................... . 8,50 

!O. Don Paulino Luis Portillo del Valle ..................... 8,33 
11. Don Manuel A. Diéguez Hidalgo ........................ 8,16 
IZ. Don Luis Esteban Camacho ................................. 8,16 
13. Don José Ordóñez Castillo ................................. 8,16 
14. Don Agustín Franco Martín ................................. 7,83 
15. Don Ricardo A. Hernanz Gete .............................. 7,83 
16. Don Julián Iglesias Muñoz ................................. 7,83 
17. Don Aureliano Claudio Enrique ........................... 7,66 
18. Don Manuel Gil Calvo ......... ............................... 7,16 
19. Don José María Moreno Peinado ............ ...... ...... 7,16 
20. Don José Pila Rapado ............... ............... ......... 7,16 
ZI. Don Fernando Artalejo Díaz .... .. ........................ 7 

De conformidad con lo que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid dentro del plazo de 
treinta d' h'b'l ' . las a I es, contados a partir del siguiente al en que se 
publIque la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

T Madrid, 10 de abril de 1976.-El Secretario del Tribunal Norberto 
ella B enítez. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comi" M .. . 
de 21 d sl?n ul11clpal de Goblerno ha acordado, en sesión 
CUr el cornente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
gri:

o 
para contratar la adquisición y suministro de 6.642 camisas 

~ con corbata, para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 
en la Ss expres~dos pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
!rata '. e)cretana del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-

Clon en I h 
durante l' as oras de diez de la mañana a una de la tarde, 
¡!!arez ?s ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
cuYo peal 1I1serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

azo pod • 
dentes ran presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
QUe tra~ontra. dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

sCurndos I h d' . , os oc o las antes menCIOnados no habra ya lugar 
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a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 3.536 pares de 
botas para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle de Antonio López. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-E~ Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en SeSlOl1 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reparación y pintura en el Parque 
de Bomberos número 5, del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de ordenación viaria del paseo lateral 
derecho de la avenida del Generalísimo, entre las calles de Torre­
laguna y Alfambra. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, Z2 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de regeneración de 26.000 metros 
cuadrados de pavimento asfáltico (fase C). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, Z2 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de regeneración de 41.000 metros 
cuadrados de pavimento asfáltico en la zona Oeste (fase B). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, Z2 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de regeneración de 41.000 metros 
cuadrados de pavimento asfáltico en la zona Este (fase A). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
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~ 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este . 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia d anuncIO 

, ' entro ~ cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sea 
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteli n p.rOCt. 

'd 1 h d' . gencla ~ que transcurn os os oc o las antes mencIOnados no habrá 
1 " 1 d 'd ya lugar a rec amaclOn a guna, y se ten ran por esechadas cuanta 

caso se presenten. 
s en eslt 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 disp 
, ., uesto en 

el articulo 24 del Reglamento de Contrataclon de las Corpo . 
Locales de 9 de enero de 1953. raclOl1ts 

Madrid, Z2 de abril de 1976.-El Secretario general P 
, EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en s .. 

. . ' eSlon 
de 21 del corrIente mes, aprobar los pltegos de condiciones del con. 
curso para contratar las obras de reparación de la fachada d l 
Instituto Municipal de Educación, en la calle de Mejía Lequerica, 2~. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiest 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con~ 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el B oletít. Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, Z2 de abril de 1976.- El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de adaptación de los locales de la 
Cuarta Agrupación Mixta de Circulación, en el Puente de Toledo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con· 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce· 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispues~o en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las CorporacIones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

d·, es del con' de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de con IclOn . 
. , d fi' s vestuarIOS curso para contratar las obras de construcClon e o cma, 

y aseos en el Cementerio de Vallecas. 'fi sto 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán ~~ ma111 ~on' 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (SecclOn lde tarde, 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de a uncia 
durante los ocho días hábiles siguientes al en q~e .est~ a~o de 
aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Pro1ftIlCW, en proce' , 1 iones sean cuyo plazo podran presentarse cuantas rec amac . r encía de 
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la mtbe :gya lugar 

'd 1 h ' . ados no ha ra que transcurn os os oc o dlas antes menclOn tas en este 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan 
caso se presenten. 
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e se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
~ qU

I 
24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 

el arhCU o 5 de 9 de enero de 19 3. 
j.oea1es 

d
'd 22 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

Ma rt , 

B/J!CI~A TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con-

de ara contratar las obras de construcción de estacionamiento 
cursO i~entación de aceras en la glorieta del Marqués de Zafra. 
1 ~s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
en lación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
: ante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

r ezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
apar . 

o plazo podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes sean proce-
CUY l' d d' . 1 . l' . d dentes contra dichos p legos e con IClones; en a mte Igencla e 
ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
~ reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

/1 artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de ordenación viaria en la intersección 
de la avenida de Oporto y calle del General Ricardos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
t!1 la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
ti artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORr. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
CUrso para contratar las obras de ordenación viaria en la intersección 
~e1 paseo de los Olivos con el camino de la Laguna y calles de 
ascual Rodríguez y Huerta de Castañeda. 
~s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

~ a .~ecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
.alaclon) en I h . -du ' as oras de diez de la manana a una de la tarde, 
¡~ante I?s ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
"fu ezca I11serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
··,0 plazo pod ' dent ran presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
que ~ Contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
¡ r/lanscu.rridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 

c amación al ' caso guna, y se tendran por desechadas cuantas en este 4e presenten. 

ti artíc~~e se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
l.ocaJe dO 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 

s e 9 de enero de 1953. 
1!ad 'd 

BI.lCIN [¡r' 22 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
A ORT. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de 610 vehículos automóviles, 
provenientes de abandono en la vía pública, depositados en los Par­
ques municipales de Méndez Alvaro y Majadahonda., integrantes de 
un lote de chatarra de un peso aproximado de 327.500 kilogramos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, se 
encuentran depositados, y se le entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Chaquetas de terciopelo y de varias clases, de señora, caballero 
y niño; bolsos con dinero; paraguas plegables; reloj es de señora 
y caballero; pulseras de oro, plata y metal; guantes de señora y caba­
llero, de piel y de lana; pijamas de señora y caballero de varios 
tamaños y colores; abrigos de señora, caballero y niño; varios pares 
de zapatos de señora, caballero y niño; rosarios de varias clases 
y tamaños; cajas de cartón con faldas, camisas, pantalones, abrigos 
de señora, caballero y niño; j erseys de varias clases y colores; 
varios documentos, escrituras y demás; fotografías; llaveros con 
varias llaves; carteras de plástico, piel y cartón; varios documentos 
nacionales de identidad; abanicos de diversos colores y tamaños; 
linternas y pilas; medicamentos de varias clases; aparatos de radio; 
guitarra en estuche; maletas y maletines vacíos y con ropa de 
señora, caballero y niño; bolsos con útiles de aseo; cajas de jabón 
de varios tamaños; paquetes con regalos; carteras de mano de piel 
y de plástico; tarteras de varias clases y tamaños; telas de varios 
colores y clases; varios pares de zapatillas de señora, caballero 
y niño; cajas con herramientas de carpintero; billeteros con dinero ; 
bolsa con garbanzos, judías, lentejas y arroz; turrones y mazapanes; 
cepillos de carpintero; caja con polvorones; boinas de caballero 
y niño; pendientes de oro, plata y bisutería; cochecitos de niño; 
corbatas, calcetines y demás prendas de caballero; máquinas de 
afeitar de varias clases; cajas con chocolatinas; estuche con alfiler 
de corbata; fotocopias; talonario de cheques; contratos de arren­
damiento; reloj es despertadores; mecheros de gas y de gasolina; 
pasaportes; estuches con lapiceros; cacharros de plástico; paquetes 
de tabaco rubio y negro; cuchillos; paquetes con barras de aluminio; 
metros metálicos; máquinas de escribir y calcular; varias clases de 
libros; garrotas; gafas de sol y graduadas; impermeables de señora 
y caballero; bufandas de varias clases y colores; balones de plástico 
y de goma. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general a los 
efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de abril entre­
gados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 26 de abril de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Para conocimiento del público en general y de los interesados 
y posibles propietarios de los vehículos que se detallan a continuación, 
se hace saber que en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio, los dueños de 
dichos vehículos podrán retirarlos de los Parques municipales donde 
se encuentran depositados, previa justificación de su propiedad y sa­
tisfacción al excelentísimo Ayuntamiento de los gastos y derechos 
y tasas que imponen las vigentes Ordenanzas de Exacciones muni­
cipales. 

Transcurrido el mencionado plazo sin que los vehículos hayan 
sido retirados por los que resultaren ser sus dueños, se procederá 
a la pública subasta de los mismos, con arreglo a lo dispuesto 
por el artículo 615, párrafo tercero, del Código Civil, en relación 
con las Ordenes de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de su·basta de vehíwlos depositados en Parques 
1mmicipales que han sido cumplim.entados según requisito de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación, rJe fecha 15 de junio de 1965, y qlte 
pl/cden ser subastados por el procedimiento que determina el ar-

tímlo 615 del Código Civil 

Expe­
diente 

Vehículo Motor, matrícula y marca 

Parque de Méndez Alvaro 

207.375 
234.904 
235.005 
235.006 
240.114 
242.390 
234.897 
235.003 
241.641 
A-6.262 
233.936 
243.199 
243.297 
202.358 

Ciclomotor .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Turismo ... . 
Idem .... _ ... . 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo ... . 
Idem ........ . 
Motocicleta. 
Turismo ... . 
Idem ........ . 
Idem 

378656. Derbi ._ ........ .. ..... . 
54-M-0304. Montesa ........ .. 
57-M-1863. Idem .............. . 
198763. Derbi ...... ............. . 
A-31877. Seat 600 ........... . . 
0-67516. Idem .......... .. .. ... . 
SE-131639. Seat 850 ........ .. 
M-345001. Vespa ............. .. 
M-389110. Renault _ ........ ... _ 
M-428883. Idem ............... . 
M-482487. Montesa ........... . 
M-636929. Seat 600 .......... . 
M-677695. Opel .............. . .. 
M-748926. Seat 1500 ......... . 

Parque de Majadahonda 

A-6.198 Turismo 
A-6.245 Idem ........ . 
246.371 Motocicleta. 
A-6.357 Idem ..... . .. . 
241.985 Idem ........ . 
A-6.197 Furgoneta '" 
A-6.276 Turismo ... . 
A-6.255 Idem ........ . 
244.175 Idem ........ . 
A-6.022 Idem ........ . 
245.952 Motocicleta. 
A-6.195 Furgoneta .. . 
A-6.494 Turismo .. . . 
A-6.183 Idem ... _ .... . 
A-6.389 Idem ........ . 
A-6.204 Idem ........ . 
A-6.265 Idem ....... . . 
241.684 Idem ....... . . 

A-6.376 bis. Furgoneta. 
244.228 Turismo ... . 
246.808 Idem ... . .... . 
A-6.257 Idem ........ . 
A-6.148 Motocicleta. 
A-6.342 Turismo .. .. 
236.746 Idem ....... .. 
A-6.449 Idem ........ . 
A-6.396 Motocicleta. 
A-6.453 Turismo ... . 
245.052 Idem .. .. ... .. 
A-6.489 Idem ..... .. .. 
A-6.167 Motocicleta. 
A-6.210 Turismo .... 
246.195 Motocicleta. 
A-6.409 Furgoneta ... 
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ML-7326. N. S. U ........... .. 
TE-7364. Renault .. ........... . 
SA-20104. Vespa ............ .. 
LE-21332. Lambretta .. ...... . 
MU-22539. Lube ............. .. 
TO-24128. D. K. W ......... . 
OR-24385. Opel ............... . 
TF-26811. Idem ............... . . 
LE-28927. Renault ........... .. 
CO-31179. Seat 1400 ...... ... .. 
AB-32118. Vespa .............. . 
L-37474. Citroen .. .. .......... .. 
SS-60902. Simca 1000 ....... . 
SS-66373. Dodge-Dart ....... . 
BI-68270. Ford-Consul ...... .. 
SS-69640 Seat 600 ..... ...... . 
A-73352. Citroen ............. .. 
0-73445. Simca 1000 .... .. . .. 
A-92714. D. K. W .... ....... .. 
A-96469. Comet ............ . .. . 
MU-I08405_ Citroen ....... .. 
M-11261O. Peugeot ........... . 
M-115841. Lambretta ...... .. . 
M-142556. Citroen ............ . 
M-142608. Consul ........... .. 
M-162209. Renault ........... .. 
M-180317. N. S. U ........ .. 
M-235134. Seat 600 _ ........ .. 
M-246772. Idem ............... . 
M-257706. Idem ....... _ ........ . 
M-257962. Bultaco .......... .. 
M-266636. Renault ........... . 
M-274481. Lambretta ........ . 
M-278902. D. K. W ......... . 

Fecha 
del depósito 

20- 5-1974 
22- 5-1975 
22- 5-1975 
22- 5-1975 

9- 6-1975 
26- 6-1975 
10- 4-1975 
20- 5-1975 
21- 6-1975 
2- 7-1975 

25- 4-1975 
3- 7-1975 
3- 7-1975 

25- 3-1974 

9- 6-1795 
27- 6 1975 
22- 8-1975 
13- 8-1975 
30- 6 1975 

9- 6-1975 
7- 7-1975 
1- 7-1975 

17- 7-1975 
22- 4-1975 
20- 8-1975 
9- 6-1975 

19- 9-1975 
3- 6-1975 

19- 8-1975 
11- 6-1975 
3- 7-1975 

18- 6-1975 
12- 8-1975 
29- 7-1975 
25- 8-1975 

1- 7-1975 
27- 5-1975 
29- 7-1975 
23- 4-1975 

6- 9-1975 
11- 9-1975 
6- 9-1975 
1- 8-1975 

16- 9-1975 
2- 6-1975 

12- 6-1975 
20- 8-1975 
25- 8-1975 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== Expe-
Vehículo Matrícula y marca Focha 

del depó i .. 
diente 

--------------------------------------
A-6.461 Turismo .... M-279950. Seat 600 ... ....... . 9- 9-1975 
A-6.118 Idem ....... .. M-285941. Renault -.. .. .. ... .. 16- 5-1975 
A-6.296 Idem ... ...... M-294034. Idem -.... ... ... ..... 22- 7-1975 
247.904 Idem... .. .... M-29761O. Seat 600 .. .. ...... . 8- 9-1975 
244.348 Idem ....... .. M-300677. Renault ...... .. ... 17- 7-1975 
A-6.147 Motocicleta. M-3160l3. Vespa .. ........ ..... 27- 5-1975 
A-6.134 Turismo .... M-316977. Seat 1400 ...... .. . 19- 5-1975 
A-6.390 Idem ...... ... M-319679. Renault ... .. .. ..... 19- 8-1975 
A-6.354 Idem ...... .. . M-333920. Seat 600 .... ..... .. 2- 8-1975 
A-6.660 Idem .... _.... M-342633. Renault .. ....... ... 5-11-1975 
A-6.155 Motocicleta. M-345087. Montesa ..... .. .. ... 28- 5-1975 
A-6.259 Idem ......... M-352748. Vespa .. .. .... . .. .... 2- 7-1975 
A-6.472 Turismo .... M-358358. Seat 1400 .. ..... .. 12- 9-1975 
A-6.386 Idem . .. ...... M-360409. D. K. W. ... .. .... 22- 8-1975 
246.448 Idem ......... M-363636. Citroen .. .... ....... 21- 8-1975 

A-6.279 Idem ......... M-366191. Seat 600 ..... .... .. 8- 7-1975 
244.568 Motocicleta. M-383766. Vespa ... .. .. .... .... 21- 7-1975 
A-6.419 Turismo .... M-392457. Citroen ...... ...... 27- 8-1975 
A-6.266 Idem . .. .... .. M-392506. Seat 800 ... ...... .. 4- 7-1975 
248.362 Idem ......... M-397178. Citroen 15- 9-1975 
A-6.534 Idem......... M-416328. Seat 600 ... ..... .... 29- 9-1975 
252.061 Furgoneta ... M-421010. Citroen ...... .... .. 25-10-1975 
242.735 Turismo .... M-425365. Renault 30- 6-1975 

A-6.424 Idem ......... M-430114. Seat 600 .. .. .. ... ... 28- 8-1975 
245.467 Idem ......... M-430371. Idem . ..... ... ....... 7- 8-1975 

A-6.156 Motocicleta. M-436009. Sanglas .... .. .. .... 28- 5-1975 
246.894 Turismo .... M-437286. Seat 600 ..... .. .... 26- 8-1975 

A-6.274 Idem ......... M-453216. Renault 7- 7-1975 
A-6.382 Idem . . .... .. . M-461259. Seat 1500 ..... .... 13- 8-1975 
A-6.229 Idem .. ....... M-463703. Renault ........ .... 9- 7-1975 
A-6.295 Furgón ...... M-469871. Mercedes ... ....... 14- 9-1975 
A-6.523 Turismo ... . M-473192. Seat 600 ... .. ...... 26- 9-1975 
244.055 Idem .... .. ... M-483281. Idem .... .. .. ....... . 14- 7-1975 
244.050 Idem.... .. ... M-491353. Idem .... .. .. ........ 14- 7-1975 
A-6.395 Motocicleta. M-492815. Vespa ...... .. .... ... 10- 9-1975 
A-6.336 Turismo ... . M-493869. Gogomóbil ......... 31- 7-1975 
247.037 Idem .... .... . B-505824. Seat 600 .. .. ....... 27- 8-1975 

A-6.433 Idem .. . .. .... M-514987. Meteor .. ...... .. .. .. 1- 9-1975 
A-6.135 Idem .... ... .. M-516742. Dodge-Dart ...... . 19- 5-1975 
243.428 Idem .. ....... M-528611. Seat 600 ..... .. .... 5- 7-1975 

A-6.l68 Motocicleta. M-537586. Montesa ....... ..... 2- 6-1975 
A-6.499 Turismo ... . M-547358. Citroen .. .... ... .... 19- 9-1975 
243.724 Idem _........ M-547784. Simca 1000 .. ...... 9- 7-1975 

A-6.448 Idem......... M-552030. Citroen ........ ..... 5- 9-1975 
A-6.089 Idem......... M-555670. Seat 850 .. ......... 9- 5-1975 
A-5.729 Idem ._.... .. . M-561130. Simca 1000 ..... .. . 5- 2-1975 
A-6.294 Furgoneta... M-565878. D. K. W. ..... .... 14- 7-1975 
238.162 Motocicleta. M-568851. Vespa . ...... .. .. .... 17- 5-1975 
A-6.533 Furgoneta... M-586586. Citroen ...... .. .. ... 29- 9-1975 
245.968 Motocicleta. M-590595. Osa .... ... .. ... .. ... . 16- 9-1975 
245.548 Turismo .... M-591011. Seat 850 .. .. ... .. .. 3- 9-1975 
235.953 Furgoneta... B - 605119. Renault .. .. ........ 15- 4-1975 
193.772 Turismo .... M-613464. Seat 600 _...... .... 22-12-197~ 

A-6.044 Furgoneta... M-621868. Citroen .. .. ... .. .... 25- 4-19~5 
248.212 Turismo .... M-628138. Austin .... .. ........ 12- 9-1~75 

A-6.430 Motocicleta. M-635604. Osa ." .. ........ ..... 11- 9-1 
A-6.337 Turismo .... M-639984. Morris 1100 ...... 31- 7-lm 
248.750 Idem......... M-643783. Seat 600 .... .. ..... 19- 9-1

975 A-6.345 Idem .. _...... M-647986. Citroen ..... ........ 30- ~-1975 
240.907 Idem ......... M-664816. Simca ... .. .... ...... 9- 6-1975 
241.737 Furgoneta... M-669349. Siata -.. .. ......... .. 16- 8-1975 
243.992 Turismo M-683932. Simca 1000 .... .. 6- 5-1975 

6M 5 30--A-6.l 6 otocicleta. M-6858 3. Montesa .... .... .. .. 61975 
600 26- -A-6.235 Turismo .... M-688758. Seat .... .. ..... 16- 6-1975 

A-6.211 Furgoneta ... M-690066. D. K. W. .. ....... 27- 5-1975 
240.007 Idem.. .. .. .. . M-750315. Renault 28- 6-1975 
A-6.248 Turismo .... M-777106. Seat 124 30- 7-1975 
A-6.343 Idem ......... M-802906. Renault 16- 8-1975 
246.266 Furgoneta... M-812334. Citroen ..... oo ... .. • 27- 5-1975 

A-6.149 Motocicleta. M-825582. Sanglas ............. 9- 7-1975 
A-6.281 Turismo .... M-826417. Simca .... .... ....... 10- 9-197~ 
A-6.423 Idem......... M-846872. Mini .. .. .. .. .... ..... 8- 3-197J 
232.233 Furgoneta... M-878847. Citroen .. .. ... ..... . 15- 7-197~ 
243.959 Idem......... M-895260. D. K. W. .. ....... 15- 3-197~ 
A-5.881 Turismo .. .. M-931396. Dodg-Dart 24- 7-197J 
244.653 Motocicleta. M-7634-0. Vespa .... .. ...... .. 

==========================~ 
1 PED~O 

Madrid, 27 de marzo de 1976.-EI Secretario genera , 

BARCINA TORT. 

* * * 
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====-limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
~c~p IR de 25 de marzo, por el que se acomoda e eglamento de 

de 1966'd Molestas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen . 'da es ' 
ACbVI'

a1 
del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño-

espec
I 

tidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
re o en 

ctividades que se expresan: 
para las a 

be 
' n Herrera S. A., proyecta establecer un almacén de ma-

Ca zO ' , , 
. herramientas de ferretena en la casa numero 18 de la 

uinarta y . 
q d 1 Apóstol Santtago. 
calle e Mariano Reina Catalán proyecta establecer un bar en la 
DO~ ero 10 de la calle de Cea Bermúdez. asa num 
Hotel Alameda, S: :c., proy~c~a establecer un hotel en la carre-

de Ajalvir a Vlcalvaro, kllometro 13. 
tera . ' G ' 1 t l' t t Don Marcelino Smausla onza ez proyec a amp lar su res auran e 
. la casa número 10 de la calle de López Grass. 

sIlO en . . 
Banco popular Español proyecta establecer una agencIa con aIre 

d'cI'onado en la casa número 72 de la calle de Seseña. acon I 
Don Esteban Martínez Muñoz proyecta establecer una taberna 
la casa número 11 de la calle de San Cristóbal. 

m , d Vega Comercial, S. A., proyecta establecer un almacen cerra o 
m la casa número 12 de la travesía de San Mateo. 

Vega Comercial, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
m la casa número 7 de la travesía de San Mateo. 

Holding de Empresas y Actividades Horizonte Común, S. A., 
proyecta establecer unas oficinas con aire acondicionado en la casa 
número 1 de la calle de Serrano. 

Don Luis Ruiz Castillo proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de Béjar. 

Don Antonio Miñán Molinero proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 15 de la calle de Biosca. 

Mafersa proyecta instalar un depósito de gasóleo en una casa 
sin número de la calle de Barceló, con vuelta a la de Churruca. 

Don Rufino Jiménez San Miguel proyecta establecer una choco­
latería y venta de helados en la casa números 31 y 33 de la calle 
del Diamante. 

Don Perfecto Brioso Arroyo proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 4 de la avenida de Concha Espina. 

Banca March, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 2 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez. 

Interpiel, S. A., proyecta establecer un taller de peletería en la 
casa números 14 y 16 de la calle de Julián Camarillo. 

Don Pascualino Zarame1a Daniele proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 1 de la calle de Arándiga. 

Doña Antonia Bex Fernández proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 15 de la calle de la Tacona. 

Don Fernando Lobo Romero proyecta establecer un taller de 
eonfección de colchas en la casa número 16 de la ronda de Toledo. 

Don Vicente Arranz Alvaro proyecta establecer una oficina y al­
macén de mercancías de agencia de transportes en la casa P de la 
calle de Villaamil, local número 221. 

Don Marcelino Nieto Corroto proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería, puesto nú­
mero 23). 

de Don Alfredo Pérez H ernando proyecta ampliar su lechería y venta 
productos lácteos sita en el Mercado de San Miguel puesto nú--. ' 

Ir Don Ramón Echanove Tuero proyecta ampliar su agencia de 
ansportes sita en la casa número 5 del paseo del Molino. 

en ~anco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
~ casa número 28 de la calle de la Sierra de Contraviesa. 

do d boratorios Charm, S. A., proyecta establecer un almacén cerra­
los Ce drProductos cosméticos en la casa número 91 de la calle de 

e os. 
Electrón' . . , . 

'abn ' Ica y SerVICIOS, S. L., proyecta establecer una fabnca 
I<Jle ~ce~ de aparatos electromecánicos en la casa número 9 de la 

D e as Clavellinas. 
On Anto' C 

, Perf ' Ulo astro Galván proyecta establecer una droguería 
ulllena en la casa número 21 de la calle de Carabelos. 

6 de mayo de 1976 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 243 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Angel Martín Casado proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 134 de la calle de Hermosilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta modificar dos ascensores en 
la casa número 30 de la calle de Joaquín María López. 

Gaceta Ilustrada, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas con aire acondicionado en la casa número 49 duplicado 
de la calle de Juan Bravo. 

Reverendas Madres Dominicas de la Anunciata proyectan ins­
talar un depósito de gasóleo en la casa número 11 de la calle del 
General Oraa. 

Don José González González proyecta establecer una boutique 
en la casa número 2 de la calle de Juan Bravo. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 20 de la calle de Eugenio Salazar. 

Doña Salud Marín Molina proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 43 de la avenida de Guadalajara. 

Don Félix Cabrero Arroyo proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 14 de la calle de Génova. 

Don René Coarf Vilet proyecta establecer un taller de mol­
deado de piezas para la construcción en una casa sin número de la 
avenida de América (Edificio Matteini). 

Don Bernardino Remacha Balseiro proyecta establecer un taller 
de confección y venta de toldos en la casa número 121 de la calle 
de Embajadores. 

Echazarra, S. A., proyecta establecer una cantina privada en la 
casa número 13 de la calle de Javier Ferrero. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de Arenas del Rey, frente a la 
de Salvador Martínez. 

Atlantes, Droguerías Unidas, S. A., proyecta ampliar con venta 
de maquinaria y aparcamiento su taller de reparación de maquinaria 
de imprenta sito en la casa número 18 de la calle del Petirrojo. 

Soldatec, S. A., proyecta establecer un almacén de electrodos 
de soldadura en la casa número 13 de la calle de Javier Ferrero. 

Don José Luis Atance Rodríguez proyecta establecer una tienda 
de confecciones con aire acondicionado en la casa número 131 de la 
calle de Fuencarral. 

Don Martín Serrano Vadillo proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle de Guadaira. 

Don Agustín Fernández-Hijicos y Martín-Fontecha proyecta 
establecer un almacén de material eléctrico en la casa número 57 
de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Don Ildefonso Moreno Hermoso proyecta establecer un taller 
electromecánico en la casa número 37 de la calle del Puerto Alto. 

Don Antonio Gloria Barceló Llacury proyecta establecer un bar 
en la casa número 39 de la calle de Gaztambide. 

Viajes Omvesa proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 10 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Doña Concepción Pérez Izquierdo proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 19 de la calle de Carlos 
Aurioles. 

Don Quintín Martín Sanz proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 8 de la calle de Ventura Rodríguez. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 19 de la calle de Telémaco. 

Don Julio Alguacil Olgueras proyecta establecer un almacén 
cerrado de repuestos de automóviles en la casa número 37 de la calle 
de Teruel. 

Fer-Jean, S. A., proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de muebles en la casa números 10 y 12 de la calle de 
Zipaquirá. 

Don José GarcÍa GarcÍa proyecta ampliar su mantequería y ven­
ta de fiambres sita en el Mercado de Valle.hermoso, puesto nú­
mero 57. 

Don Vicente San Frutos Ayuso proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 65 de la calle de Meléndez Valdés. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 22 de la calle del Marqués de Mondéjar. 
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6 de mayo de 1976 

Don José Luis Clemente de Antonio proyecta establecer un bar 
restaurante pizzería en la casa número 2 de la calle del Marqués 
de Leganés. 

Diescón, S. A., proyecta establecer su domicilio social y fábrica 
de materiales para la construcción en la casa número 10 de la calle de 
Nestares. 

Metalúrgica Díaz Villasante, S. A., proyecta establecer un taller 
de calderería en la casa número 6 de la calle de San Mario. 

Don Francisco Martínez Merino proyecta ampliar con taller de 
reparaciones y venta de artículo de piel su zapatería sita en la casa 
número 21 del paseo del Marqués de Zafra. 

Doña María Cristina L10rente García proyecta ampliar con 
aire acondicionado su tienda de muebles sita en la casa número 39 
de la calle de la Oca. 

Don Pedro Gala García proyecta establecer una taberna en la 
casa número 4 de la calle de Achuri. 

Don Jerónimo Muñoz Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 33 de la calle del Abolengo. 

Don Gabriel Sánchez Fernández proyecta establecer una cafete­
ría en la casa número 63 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Miguel Terceño Cañizares proyecta establecer un taller de 
reparación de radiadores de automóviles en la casa número 22 de la 
calle de la Oropéndola. 

Don Juan Abad Puebla proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 45 de la calle de 
Joaquín Ibarra. 

Comatec, S. A., proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 13 de la calle de José Macías. 

Don Francisco Herrero Godoy proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 46 de la calle de Juan Tornero. 

Don José Angel Cisneros Iguareda proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 8 de la calle de Narciso 
Serra. 

Don Rafael Martínez de Domingo proyecta ampliar su fábrica 
de morcillas sita en la casa número 6 de la calle de la Sierra de 
Cameros. 

Don Antonio García González proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en el bloque F-1 del Parque 
Eugenia de Montijo, local número 1. 

Don Jacinto Elías Manchado proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 88 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don José Espí Notario proyecta ampliar su horchatería y hela­
dería sita en la casa número 32 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don Manuel Rey Pombo proyecta establecer una pollería y hueve­
ría en la casa número 126 de la calle de Fuencarral (galería, puesto 
número 2). 

Don Antonio Ruano Lombó proyecta esetablecer un taller de 
artículos de bisutería en la casa número 2 de la calle de Santa Alicia. 

Doña Encarnación Martínez Lozano proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 64 de la calle de Andrés 
Mellado. 

Don Estanislao Martín Pascual proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la carretera de Andalucía, kilómetro 6. 

Almacenes Progreso, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en sus almacenes sitos en la casa número 15 de la plaza de' Tirso de 
Molina. 

Don Rafael U sed Marcos proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 58 de la avenida 
de Trueba. 

Doña Matilde Tamayo León proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 40 de la calle de Villaescusa. 

Promotora Constructora Miralcampo, S. A., proyecta establecer 
una oficina en la casa número 100 de la calle de Velázquez. 

Don Mauricio García Palomo proyecta establecer un bar en la 
carretera de Valencia, kilómetro 14. 

Electromecánica Magar, S. A., proyecta ampliar su domicilio 
social sito en la casa número 10 de la calle de Andr,és de la Cuerda. 
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=== Doña Agustina Gallego Vázquez proyecta ampliar b 
su ar . 

en la casa número 456 de la avenida de la Albufera. Sito 

Ivarte, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la casa ;enta dt 
de la avenida de la Albufera. numero 21 

Compañía Madrileña de Electricidad proyecta establece 
. '1' . l l '1' r su do-mlCl 10 socia y a macen en a casa numero 27 de la calle de An . 

ill~~ ~ 
Doña Gregoria Sepúlveda López proyecta ampliar su e . , 

f 'b' d b'd b' d arntcena y a nca e em utl os, como cam 10 e nombre, sita en l 
número 49 de la calle de Ulises. a casa 

Transportes Helguera proyecta ampliar su agencia sita e 
casa sin número de la calle de J ulián Camarillo, con vuelta

n 
aW;: 

de Albadalejo. 
Don Manuel Moraleja Cantero proyecta ampliar su tiend d 

juguetes sita en la casa número 241 de la calle de la Hacien¿ d~ 
Pavones. 

Doña Pilar Noguera Parra proyecta establecer una casa d 
huéspedes en la casa número 70 de la calle de Joaquín Garc~ 
Morato, 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 3 de la calle de Julián Hernández. 

Don Luis Antonio Feijoo Martínez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles y aparcamiento en la casa número 31 
de la calle de Sánchez Preciados. 

Don Luis Menéndez Menéndez proyecta establecer un bar con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 47 de la calle 
de Andrés Mellado. 

Don Emilio Palome Gómez proyecta establecer un taller de zapa. 
tería en la casa número 202 de la calle de Camarena. 

Comunidad de Propietarios de Funcionarios del Ministerio de 
Educación y Ciencia proyecta instalar un depósito de gasóleo en la 
casa número 23 de la calle de Arroyo del Fresno. 

Don Julio Alvarez Rincón proyecta establecer una tienda para la 
compraventa de motocicletas en el bloque 41 de la Colonia de El 
Sardinero, local número 7. 

Don Eusebio Dávila Gordón proyecta ampliar su fábrica de pan 
sita en la casa número 93, de la calle de Eugenia de Montijo. 

Pix, Servicio Fototecnocolor, S. A., proyecta establecer un labo­
ratorio fotográfico en la casa número 62 de la calle de Miguel Yuste, 

Cobasa, Sociedad Anónima Inmobiliaria, proyecta establecer su 
domicilio social y oficinas en la casa número 41 de la calle del Padre 
Damián. 

Don José Angel Laguna Rubio proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 10 de la calle de Enrique Velasco, 

Doña Ascensión Moreno Moraleda proyecta instalar dos máqui· 
nas de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número l de 
la plaza de Castañares. 

Don Gabriel Irazábal Alvarez proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 109 de la avenida de San Diego. 

Materiales Cubiertas Caolíticas de Levante, S. A., proyecta 
establecer un almacén de venta de materiales para la construcción 
en la casa número 35 de la calle de Bruno García. . 

Don Gonzalo Palomino Garcés proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 1 de la calle de Josefa Honrado. 

Don Mariano Pozo Rodríguez proyecta establecer un bar en la 

casa número 3 del camino de los Ingenieros. l L.. 

. bl un a mactII Don Pedro Carnllo Romero proyecta esta ecer 
cerrado en la casa número 16 de la calle del Lago Salado. 

l ' modo por los 
Las personas que se consideren afectadas de ~ gun la Alcaldía 

proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante desde 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 'Iones 

. l observac 
el de la fecha de publicación del presente anunCIO, as 
pertinentes. 

M . 7 El Secretario general, PEDiD adnd, 6 de mayo de 19 6.-
BARCINA TORT. 

--------------------------------------------------------------~~~-------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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